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COMISIóN DE EDUCACIóN,
CUtTURA, DEPORTE Y JUVENTUD

DICTAMEN DE tEY

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Los y los suscritos diputodos integrontes de lo Comisión de
Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, de lo LXIV Legisloturo del
Congreso del Estodo de Jolisco, ocorde con lo focultod que nos

confieren los ortículos 75, numerol l, frocciones ly |V,85, 145V 147

de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,

sometemos o lo elevodo consideroción de lo osombleo el

presente Diclomen de ley que reformo el orlículo ól de lo Ley de
Educoción del Eslodo Libre y Soberono de Jolisco con bose en lo
siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. El 20 de moyo de 2025, en sesión ordinorio nÚmero 24, lo
diputodo Brendo Guodolupe Correro Gorcío, presentó lniciotivo
de DECRETO que reformo el ortículo ó1 de lo Ley de Educoción del
Eslodo Libre y Soberono de Jolisco. A dicho iniciotivo se odhirieron
los y los diputodos: Sergio Miguel Mortín Coslellonos; Normo lópez
Romírez; Césor Octovio Modrigol Díoz; Cloudio Murguío Torres;

lsoíos Cortés Berumen; Morco Tulio Moyo Díozl Julio Cesor Hurlodo
Luno; Alberto Alforo Gorcío. Lo mismo, fue identificodo con el

TNFOLEJ 701/LX|V

ll. En eso mismo fecho el Pleno del Congreso, turnó o lo Comisión
de Educoción, Culturo, Deporte y Juvenlud, lo iniciotivo de Ley

mencionodo en el punto que ontecedente, mismo que contiene
lo siguiente:

EXPOS|C!óN DE MOflvOS

l. Es focultod delCongreso de/Esfodo de Jo/isco en términos

de /os dispueslo por el ortículo 35 frocción I de lo Consfif ución

Potítico de/ Fstodo, legis/or en lodos /os romos del orden interior

de/ Estodo, expedir /eyes y eiecutor octos sobre moterios que le

rl
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son prop¡os, so/vo oque//os concedidos ol Congreso de /o Unión

conforme ol Pocto Federol en ,o Constifución Político de los

Esfodos Unidos Mexiconos.

ll. Es ofribución de /os dipufodos de/ Congreso del Esfodo de
Jo/isco presenlor iniciofivos de decrefo que tengon por obieto lo
creoctón, reformo, odición, derogoción y obrogoctón de
disposiciones sobre elotorgomienfo de derechos o imposición de
obligociones o deferminodos personos y es re/ofivo o tiempos y
lugores específicos, de conformidod con lo dispueslo por e/

ortículo 27 pórrofo I froccíón I en correloción con e/ ortículo 138

de /o Ley Orgónico de/ Poder Legis/otivo.

lll. Los feléfonos inteligentes hoy por hoy se hon converildo en
uno porte de/devenir diario poro lo moyorío de personos en lodo
el mundo. Lo imporloncio de su uso cofidiono rodico en su

versofi/idod y copocidod pora reolizor uno voriedod de foreos
que onteriormente requeríon múltiples dispositivos entre /os cuo/es
podemos resoltor que con ellos se focilìton lo interlocución o
trovés de llomodos, mensoies de texfo, correo electrónico o redes

socio/es.

Otro uso muy común que se /e do o estos disposifivos es e/ de
invesfigoción yo que /os mismos cuenfon con occeso o infernef
por lo gue lo informoción se encuentro cosi de monero tnmediolo
poro quien lo consu/fo.

lV. En México e/ uso del teléf ono celulor se popu/orizo entre los

menores de edod o roíz de /o pondemio en e/ 2019 por el COVID

y que obligo o /os esfudiontes o/ uso intensivo de /os fecno/ogíos
de lo informoción. De ocuerdo ollnstituto Nociono/de Eslodísfico
y Geogrofío //NEG/J, quien en coloboroción con e/ /nsfifufo

Federolde fe/ecomunicociones (IFT), reolizó /o Encuesto Nociono/
sobre Disponibi/idod y Uso de Tecnologías de /o Informoción en /os

Hogores (ENDUT|H) 20231, en donde se odvierfe que El teléfono
celulor fue uno de /os fecno/ogíos con maYor uso enfre /o

pobtoción Lo encuesfo esfimó que, en 2023, hobío 97.2 millones

de personos usuorios de esfo tecnologío: l0 millones mós que en

I Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la lnforrnación en los Hogares (ENDUTIH) 2023.

(2024, 13 junio). INEGI. Recuperado 6 de rnayo de 2025, de

https://www.inegi.org.rnx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024lENDUTIH/ENDUTIH 23.pdf
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2020. Lo pobloción de ó oños o rnós, usuorio de te/éfono celulor,

posó de 75.t o 81.4 %, lo que represenló un incremento de ó.3

puntos porcentuoles enlre 2020 y 2023,

V. De ocuerdo o lo Encueslo Nocionol de Consumo de
Conienidos Audiovisuo/es por Niños, Niños y Ado/escenfes ENCCA

20242 se odvierte que e/ uso de teléfonos infe/ígenfes se ho
populorizodo o tol grodo que en el 97% de /os hogores donde
hobiton niños, niños y odolescenfes, en e/ ómbito urbono, y 90%,

en e/ ombito rurol, es el mós usodo como tecnologíos de /o
informoción. El problemo rodico cuondo el uso infensivo de /os

tecnologíos de /o tnformoción por niños, niños y odo/escenfes vo

mós otló y se convierfe en uno odicción Y en donde' nos

encontromos gue et tetéf ono celulor es e/ mós usodo por su focil
portobilidod y su conectividod con lo gue cuento por esfor o

disposición de/ usuorio el occeso o internet y o los redes socio/es.

Duronfe el 2023 e/ lnstifufo Federol de Telecomunicociones
informo que e/Uso de los redes socioles enfre los menores de edod
posó de 39% en 2017 o ó9% en 2022s.

Vl. De ocuerdo con e/ Informe de Seguimienfo de lo
Educoción en e/ Mundo 20234 emitido por lo UNESCO determino
que e/ simple hecho de fener un teléfono móvil cerco con
nofificocÌones enfronfes es suficienfe poro que los estudionfes

pierdon lo ofencíón de /os toreos que esfén reolizondo, tordondo
hosfo 20 minutos en volver o cenlrorse en lo que esfobon

hociendo onfes de lo disfrocció n. En elcitodo inf orme fombién se

odvierte cómo /o fecnologío, en lo próctico, sue/e exocerbor /os

normos o esfereofipos de género negofivos.

E/ uso de /os redes socio/es, en porficulor, ofecto e/ bienesf or y lo

oufoeslimo de los niños. Lo fociltdod con /o que e/ ciberocoso
puede ogrovorse medtonte e/ uso de disposifivos en líneo en e/

2 ,NCCA 2024. (2025). lFT. Recuperado 6 de mayo de 2025, de lrttps://somosaudiencias.ift.org.rnx/sub-

secciones/2#docurnento=htþs://somosaudiencias.ilì.org.rnx/archivos/Rep-Constn-NinasYAdoles-ENCCA-2024-Vl .p

df&id:39
I El uso de las redes sociales entl'e los lnenofes de edad pasó de 39% en 2017 a 690/o en2022, revela infonne del lFT.

(Cornunicado 39/2023) 25 de abril I Instituto Federal de Telecomunicaciones - lFT. (s.f.)

irnps://www.ift.org.mx/cornunicacion-y-rnedios/cornunicados-iff/es/el-uso-de-las-redes-sociales-entte-los¡nenores-de-
edàd-paso-de-39 -en-2017 -69-en'2022¡evela'i¡fion¡e#'.-:text=25o/o20de"/o2}abnl'

,Elo/oi0usoo/o20deVo20las1o20redes%2Osociales%2}en$eo/o2}losVo20rnenores%20de,25%20de%20abrilVo20deo/o20202
3.&text=Elyoz)lnstituto%20Fed el:.l%o2}del|,o2}'lelecomunicaciones,lnfonne%20Especial%20Audiencias%20lnfantiles
%202023.
a Gtobol Education Monitoring Report 2023. (2024). UNESCO. Recuperado 6 de tnayo de 2025, de

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223lp0000385 723/PDF/385723eng.pdf.multi
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entorno escolor es motivo de preocu pactón, oliguolque el diseño

sesgodo de /os olgoritmos de inteligencio orttficiol.

En e/mismo se deto/lo que en l4 poíses lo proximidod de/ teléfono

f uvo un impocto negolivo en el opre ndizoie Y que en poíses como

Bélgico, Espoño y el Reino L)nido con lo retirodo de los fe/éfonos

celu/ores de /os escuelos meioró los resultodos del aprend¡zole,

según esfudros cifodos en e/ informe. De acuerdo o los

invesfigociones en los gue se boso elinforme, elque uno persono

pose un mayor tiempo frenfe o lo pontollo se osocio o un peor

bienesfo¿ menor cur¡osrdod, perdtdo de outocontrol Y menor

estobi/idod emocional maYor ons¡edod y depresión.

Vll. Lo Dro. Rocío Reyno Comorillo, quien cuenfo con mós de

40 oños en el ómbito de lo docencio Y que se dedico o /o

educoción, formoción Y osesoromienfo de podres, niños Y

ióvenes, enumero siete rozones por /os que se debe de oleior o los

menores de edod de los disposifivos móviless:

l.- Afecla el desonollo cerebrol. Hoy codo vez mós pequeños de

2 o 3 oños que ya eslón frente o uno pontollo cotidionomente,
inc/uso /os de 8 oños yo fienen su propio celulor infe/igenfe.

Podemos tmoginor los consecuencios que todo esto lroero en e/

corto plozo.

E/ esfudio de/ oño 2Ol9 titutodo "EI cerebro onltne, Cómo el

infernef puede esfor combiondo nuestro cogntc¡ón", publicodo

en lhe Officiol Journol of fhe World Psychiotric Associofion,

demostró que e/ internet y los redes socioles son los responsob/es

de ofeclor o tres funcionolidodes de/ cerebro: lo copocidod de

presfor otención, lo memario y lo cognición socro/. fodos e//os se

disminuyen con elexcesivo uso de lo tecnologío.

2.- Refroso el desorrollo del niño. Esfo comprobodo que /os

prtmeros oños de vido son fundomenfo/es poro el crecimiento y

desonol/o, en esfos oños codo individuo octuolizoró /os

copocidodes de recepción, de motricidod grueso Y fino,

aprenderó o cominor, o hoblor, y todo esto por observoción e

5 7,oron^poroevitalquetushijosusenlatecnologíasincontrol'(s'f) UAGMediaHub'

https://www.uag.lnx/es/inediahub/7-*ron..-pu*-evitar-que-tus-hijos-usenJa-tecnologia-sin-contncV2024-06
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interocción con /os demós y su entorno

Lo "niñero electrónice" he reducido drósticomenfe e/ desonollo
de todo uno generación de niños que han crecido con un

dispositivo móvil; o/ejodos de /os espocios olaire libre,lo notocíón
y ondor en bicic/eto, hon periudicodo lo motricidod fino y grueso

de sus cuerpos.

Un esludio de /o Asocioción de Pediolrío Conodiense, reqlizodo
sobre uno muestro de 900 pequeños, demostro que un niño enfre
ó meses y 2 oños gue use el celulor o/ menos 30 minutos ol dío,

fiene un 49% mós de riesgo de podecer retrosos del /enguoie

expresivo (Cofherine Birken, 2020).

3.- Produce obesidqd infqnlil. Lo olimenfoción desordenodo y el

sedentorismo, culpo de los ponfo//os, estón produciendo un gron
problemo de obesidod infonti/. No moverse y olimentorse de
choforro consumiendo contenido en móviles fiene repercusión.

Un esfudio de /o Orgonizoción Mundiol de /o So/ud seño/ó que lo
obesidod infontil se mulfiplicó por diez en los Últimos cuofro
décodos.

En el oño 2020, 158 millones de niños y odo/escentes podecían
obesidod en e/ mundo, y se proYecto que poro e/ oño 2030 esto

cifro oumenforó o 254 millones, segÚn e/ Aflos Mundiol sobre

obesidod infontil, publicodo por Io Federación Mundiol de
Obesidod.

4.- Ocosionq combìos negofivos de conducfo, En el oño 2022 se

conoció lo noticio de un ioven de 15 oños que osesinó o fodo su

fomitio en Espoño, porque le hobíon quitodo e/ PloyStotion y

cortodo elWi-Fi.

Aunque porezca un coso ois/odo, es, sin emborgo, olormonte el

crecimienlo de conduclos vio/enfos y ogresivos que se ven en

niños yióvenes osociodos con el uso y obuso de lo tecno/ogío. Los

expertos seño/on que los videoiuegos, los redes socioles y e/ uso

indiscrimin odo det tetéfono móvil generon conductos odíctivos
que troen consigo ese elemento de violencio cuondo folto
oquello gue couso /o dePendencio.
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Lo fotto de comuntcoaón entre podres e hryos tombién es

cousonte de esfos comportamienfos. Lo evidencio seño/o que no

hoy suficienfe contocto fomilior, porque, aunque viven fodos

dentro de /o mismo coso, boio elmismo fecho, frecuentemenfe
no se conocen /os unos o /os ofros, Io que volveró mucho mós

difícil esfob/ecer y montener límites cuondo e/ uso de lo

tecnologío se convierfe en uno odicctón.

5.- Genero onsiedod, depresión Y fecnofobios. En mÚltiples

esfudios, como el publicodo en el oño 2020 por lo revisfo

Cyberpsychology, behovior ond socio/ nefworking, sobre
psico/ogío cibernético y redes socioles, se mueslro que /os

personos que poson mós tiempo en los redes socio/es tienen un

mayor riesgo de sufrir onsiedod socio/y depresión.

Es normol que /os fosos de depresión y onsiedod oumenfen o

disminuyon con el fiempo, pero, lo gue se ho observodo
octuolmente es un inédito punto de inflexión o portir de/ oño 2010,

sobre todo en chicos odolescenfes Y relocionodo con e/

surgimiento de /os redes socio/es y lo mosificoctón delcelulor'

De hecho, se ocuñó e/ concepto tecnofobios poro incluir esfos y

ofros problemos, destocondo muy pronto lo nomofobio o pónico

onfe /o pérdido, olvido, folto de seño/ o de boterío del

disposifivo, el cuolfroe consigo: dolor de esfómogo y de cabezo,
toquicordio, sudoroción y folto de oire.

6.- Aumenfo lo sobreexposÍción y Io boio ouloesfimo. Depresión,

bojo outoestimo, oufo/esiones y los desórdenes olimenforios en

ióvenes, esfón re/ocionodos principolmente con Io

sobreexposición en e/ mundo digitoly /os redes socio/es.

Lo búsquedo de oulovolidoción persono/ de /os ióvenes,
ocompoñodo de uno respueslo o trovés de/ "like" Y de
comentorios de /os cuo/es no se liene ningÚn control, pueden

Iogror un resu/fodo pofenciolmente desosfroso'

Ademos, /o sobreexposíción de /os redes produce principolmente

que /os chicos se comporen cotidionomente Unos con ofros, con
fomosos confonfes o con influencers. Los especiolíslos olerton
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sobre /o siguiente reloctón, o un maYor uso de redes socro/es sigue

un mayor riesgo de podecer un trostorno olimentorio.

7.- Genera frosfornos del sueño. lJno consecuencio direcfo del
exceso y persislencio en e/ uso de disposifivos emisores de luz es lo

privoción crónica del sueño.

Al respecto, Jeon Twtnge, profesoro de psico/ogío de Son Diego

Stote lJniversity, comporte en su libro iGen: por qué /os chicos
superconecfodos esfón creciendo menos rebe/des, mós

to/erontes, menos felices y completomenle no preporodos pora

Io odulfez, /os resu/todos de su invesfigoción bosodo en encuestos

o t t millones de ióvenes estodounidenses Y enfrevisfos en

prof undidod.

De hecho, debofe si es lo folto de sueño lo que couso lo depresión

o es lo depresión lo que couso que una persono no duermo.
Puntuolizo gue en /os ióvenes gue duermen menos de 7 horos

diorios lo probobilidod de fener un foctor de riesgo se elevo o/

ó8%.

Lo fotto de sueño porece esfor relocionodo con lo odicción ol

celulor, y mós de lo gue nos gusforío oceptor, o un boio
rendimiento escolor en miles de ióvenes.

Vlll. En nuestro poís, e/ estodo de Queréforo es el prímero y el

único que hosfo el momento ho tomodo cortos en e/ osunfo; e/

dío 19 de febrero de 2025 se publicó en e/ diorio oficiol de eso

entidod federotivo "ACUERDO POR EL QUE SE EM/IEN LOS

L/NEAMIENIOS PARA PROP/CIAR ENIORNOS D/G/IALES SEGUROS

PARA LA PREVENC/ÓN, PROIECCIÓN Y AIENC/ÓN DE LOS

DERECHOS HUMANOS DE LAS NIÑAS, N/ÑOS Y ADOLESCENIES EN

/NST/IUC/ONES DE EDUCACTóN BÁSICA Y MEDTA SUPER/OR EN EL

ESIADO DE AUERÉIARO" que de ocuerdo o su ortículo 2 eluso de
/os disposifivos tecnológicos en /os insfituciones educolivos esioró
prohibido paro niños, niños Y odo/escenfes esfudionfes, de

educoción bósico y educoción medio superior, duronte lodo el

hororio de c/oses, so/o podrón utilizorse paro fines educotivos
ploneodos, o en coso de emergencios personoles.

lx. De ocuerdo con Jocelyn Geckeren su columno publicodo
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en dío 28 de febrero de 2024 en Los Ange/es limesó narro como
en Co/ifornio un moestro de secundorio se queio de que /os

esfudionles ven Netf/ix en sus teléfonos duronte lo c/ose. En

Morylond, un profesor de químico dice que /os o/umnos uson

oplicociones poro hocer opuestos duronte lo iornodo esco/or y
gue en fodo e/ poís, los educodores refieren que /os esfudionfes
envíon mensoies de Snopchot de monerl rutinorio en c/ose,

escuchon músico y compron en internet, entre muchos ofros

eiemp/os de cómo los ie/éfonos dislroen de /o enseñonzo y el
oprendizoje.

X. En Jolisco queremos que nueslros niños tengon un sisfemo

educotivo en e/ que /os esfudionfes de nivel bósico fengon un

espocio donde duranfe unos horos ol dío en el que los chicos no
esfén olodos o estos dispositivos móviles.

A/gunos de los beneficios que se obtendríon con Io prohibición de
celu/ores en /os oulos de nivelbósico en nuestro estodo serion uno
mayor concenfroción y rendimienfos ocodémicos o/ no tener
disfrocciones exfroc urriculores, se fomentorío lo interocción socio/
entre /os compoñeros de escuelo y meiororío lo solud mentol lo
no eslor o/ conectodos ol inlernet viviendo uno vido ortificiolen e/

ciberespocio.

Xl. Poro moyor entendimiento, presenfo o Ustedes cuodro
comporotivo con Io reformo propuesfo

Ley de Educoción del Esfodo Libre y Soberono de Jqlísco

Dice Debe decir

Arlícvlo 61. En lo educoción que
se importo en e/ esfodo de
Jolisco, se utilizoró e/ ovonce de
los tecnologíos de lo
informocíón, comunicoción,
conocimiento y oprendizoie
digilol, con lo finolidod de

Artículo 61.[...]

6 Gecker, J . (2024,28 febrero). Niños usan teléfonos en clase, incluso contra las reglas. ¿DebeIÍan prohibillos en las

escuelas? - l,os Angeles Tirnes. Ios Angeles Times En Español. htþs://www.latitnes.com/espanol/vida-y-
estilo/articulo/2 024-02-27 lninos-usan-telefonos-en-clase-incluso-conttaJas-rcglas-deberian-prohibirlos-en-las-escuelas
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t.. .l

t...1

fortolecer /os modelos
pedogógicos de enseñonzo
oprendizoje, lo innovoción
educotivo, el desorrollo de
hobilidodes y soberes digito/es
de los educondos, odemós de/
estob/ecimienfo de progromos
de educo ción o disloncio y semi
presenciol poro cerrer lo brecho
digitoly los desiguoldodes en lo
pobloción.

Se buscoró el uso responsoble
con fines pedogógicos y

móximo provecho de los

tecnologíos de /o ínformoción,
comunicoción, conocimiento y

o pre ndizoje di git ol, f om e nt o nd o
un modelo mixto de enseñonzo-
oprendizoje virtuol y presenciol
en complemenfo de /os demós
moterio/es educofivos, inc/uidos
/os /ibros de texfo grotuitos.

Lo outoridod educofivo estofol
procuroró que e/ empleo de
dispositivos e/ecfrónicos y

digito/es en e/ interior de /os

plonte/es educotivos se reo/ice
paro fines esfricfomenfe
pedogógicos y boio lo
supervisión docenfe.
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Lo outoridod educotivo locol
impulsoro programas
exfroescolores de ref orzomiento
de educoción bilìngüe e
interculturol, que se imporfirón
en el lipo de educoción
secundorío y medio superior, o
frovés de una metodologío
dí nó mica, i nt eroctiv o y prócfic o,
con lo intención de
interrelocionor o /os educondos
con e/ idiomo inglés, en un
confexto reol, omigob/e y

colidiono.

El uso de teléfonos celulores
o dÍsposÍlÍvos onálogos en
los plonfeles educofivos de
nível bósico esforó
prohibido poro niñas, niños y
odolescenfes esfudionfes
dvronte el horarÍo de closes.

t...1

Xll. Los repercusiones gue, en coso de llegor o oproborse,
tendrío la Inictotivo seríon /os siguientes:

q) En el ospecto jurídico: Lo propuesto de reformo tendró
repercusiones jurídicos fovorob/es en /os educondos yo gue se

priorizo su solud físico y mentol en /os p/onfe/es escolores de
educoción bósico en elesfodo

b) En el ospecfo económico: Lo propueslo de reformo no implico
un goslo ni poro e/ esfodo ni poro los podres de f omilio.

c) En el ospecfo sociql: Los repercusiones socio/es serón posilivos

en fovor de /os niños, niños y odo/escenfes en e/eslodo yo gue se

propicio que /os escue/os de nivelbósico seon /ugores en /os que
los educondos se enfoquen Únicomenfe en el oprendizoie y lo
ínteroccion con sus compoñeros.
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d) En e, ospecfo presupueslol: Lo propuesfo de ref ormo no fíene

un ¡mpocfo presupuesfol, pues lodos /os escue/os de nivel bósico

en e,esfodo ya cuenton con medios de contro/discip/inorio.

En vtrtud de /o onterior y en consideroción ol si/ogismo lógico -

jurídico desono//odo con onteloctón, es gue propongo lq
siguienfe iniciotlo de decreta medionte lo cuol se reformo e/

ortículo l6l de lo Ley de Educocíón delFsfodo Libre y Soberono

de Jolisco, paro lo cuol, presento onte Ustedes /o siguienfe

iniciofivo de:

DECRETO

POR EI. QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 6I DE LA LEY DE EDUCAC'óN

DEI. ESTADO I.'8RE Y SOBERANO DE JAI.'SCO.

ÚwICO. - Se reformo et ortículo ót de lo Ley de Educoción del
Esfodo Libre y Soberono de Jo/isco, pora quedor como sigue:

Añículo 61.[...]

t...1

t...1

El uso de tetéfonos celulores en los plonfeles educqfivos de nível

bósico esforó prohibido pctto niños, niños Y odolescenles

esfudionfes duronfe el hororÍo de closes.

Lo o u t o ri dod ed uc o tiv a I o c ol i m p ul so ró pro g ra m as ex froesc o/ores

de reforzomiento de educoción bilingÜe e interculturol, gue se

importiron en e/ fipo de educoción secundorio y medio superior,

o trovés de uno metodologío dinómico, interoctivo y proctico,

con lo intención de interrelocionor o /os educondos con el idiomo

ingtés, en un contexfo real, am¡goble y cofidiono.

TRANSITORIOS

UN\CO. - El presente decreto entrará en vigor al dío siguiente de su

pubticación en el Periódico Oficial El Estodo de lalisco.
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lll. El l3 de junio de 2025, se llevó o cobo en el Solón Legislodoros

Joliscienses, el Foro "DIALOGOS POR LA EDUCACIóN" encobezodo
por lo diputodo Brendo Guodolupe Correro Gorcío, que permitio

Abrir un espocio de diólogo entre ocodémicos, investigodores,

outoridodes educotivos y miembros de lo sociedod civil poro

hoblor sobre los beneficios que tendrÓ el oprobor lo iniciotivo que
propone.

En este diólogo, los porticipontes expresoron sus opiniones, y

experiencios, señoloron que esto reformo impulsorÓ el oprendizoje
en los oulos y remontoró los bojos índices educotivos en Jolisco, se

logrorón mejoros significotivos en el ombiente escolor, en el Óreo
ocodémico, se reduciró el bullying y fovorecerÓ lo solud. AdemÓs,
propicioró lo convivencio y el deporte, se logroró un combio
beneficioso en los conductos de los olumnos, entre otros puntos.

Se pronuncioron o fovor de educor o los niños poro que vivon Con

normos, límites y consecuencios. Afirmon que no es ton difícil trotor
de corregir conductos en n¡ños mol educodos, los que es mÓs

difícil es trotor con los podres que fomentoron esos conductos
pues estÓn ocostumbrodos o ser permisivos.

Señolon que el uso de teléfonos inteligentes y redes socioles son

foctores considerodos como un riesgo significotivo que estÓ

propiciondo uno crisis de enfermedod mentol entre los infontes,
disperso lo otención y el oprendizoje, les provocon sueño,
onsiedod y síntomos depresivos, olgunos hon llegodo incluso hosto
el suicidio por lo excesivo estimuloción; fovorece el ciberocoso, el
contocto con el crimen orgonizodo y lo pornogrofío.

En dicho estuvieron presenles:

la Alianza de Maestros A. C,

Clínico, con dos espec¡alidades y un Postgrado centrado
en la Atención Educativa Familiar y un Doctorado en

Ciencias de la Familia,

Palmares,

Frente Nacional Por la Familia,
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Superior Salesiano,

integrante del Grupo de Líderes de Jalisco del Movimiento
No es Momento,

Guadalajara del Movimiento No es Momento de padres de
familia,

neurops¡cología, Desarrollo Humano y Terapia Famíliar,
Luis Carlos Saracho a la Torre quien es Presidente del
Organismo Escuela Libre de Bullying A. C,

Nacional por la Familia en Jal¡sco,

Filosofía, Esperanza Iñiguez de Valora Conciencia en los

Medios,

Miguel González también de Iniciativa Ciudadana.

A continuoción, se lronscribe los opiniones verlidos sobre lo
propueslo normolivo:

Sin más preámbulo pasamos al siguiente punto del orden del

día, que es que la Diputada Brenda carrera, nos dará una

pequeña introducción de lo que es su iniciativa.

Diputada Brenda Carrera - Muchas gracias, quiero platicarles

los motivos que me impulsaron a proponer esta iniciativa de ley,

que va más allá de un mero trabajo legislativo. No es una

ocurrencia tampoco platicada en la oficina. Porque más de 10

años trabajando de cerca con la problemática educativa en niños

y jóvenes y sobre todo, con la preocupación de saber por qué

México estaba ocupando los últimos lugares en educación en las

evaluaciones internacionales OCTE PISA que evalúan tres

materias: matemáticas, ciencias y lectura.

El vivir tan de cerca tantos episodios de niños y adolescentes y

en Su mayoría orientados por padres muy ocupados, permisivos
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en muchos casos, padres divOrciadgs o madres autónomas con
poco ánimo de cumpl¡r la parte de la educación que les

corresponde en donde v¡mos casos donde prol¡feraron los niños

llave, aquellos entrenados para llegar Solos a casa y a hacer lo
que qu¡eran, o aquellos adolescentes que fueron capaces de
golpear a su madre, patearla y tirarla al piso porque se atrevió
a ponerle límites al celular

Cuando dije en una rueda de prensa que esto era cuestión de

vida o muerte, créanme que no exagere. El bajo rend¡miento

académico es el más inofensivo de los males que está viviendo
nuestros niños. El uso a temprana edad y de forma excesiva del

celular, está causando una ep¡demia de enfermedades

mentales.

Nulificando la actividad física, horas inmersas en celulares, los

videojuegos, Ias redes soc¡ales. Estamos criando una generac¡ón

ans¡osa y oc¡osa. Niños extraviados que descuidan sus estudios

con unos padres complac¡entes que estuvieron felices cuando el

gobierno decidió que no era conven¡ente calificar los

conocimientos de los alumnos, y que se acababan las materias
reprobadas

Jamás se supo de padres manifestándose inconformes ante esta

situación, Sino todo lo contrario. Ante estos padres tendremos
que enfrentarngs, pues serán lOs primeros en Oponerse a esta

medida, padres a los que no les importa la sobre estimulación
que afecta el desarrollo de los niños, n¡ la nulificación de su

capacidad de socializar, ni la adicción Y dependencia que

marcará su v¡da para s¡empre.

Niños desafiantes y rebeldes 9u€, al recibir información sin

filtros con contenidos tóxicos y riesgosos, forman en SUS mentes

mundos que poco a poco, ayudan a Su formación. Eso sin contar
el buttying,lâ pornografía, las redes de pedofilia y la trata de

personas.

Por eso soy inflexible al proponer la cero tolerancias de celulares

en los centros educativos, sabemos que la mayoría de los padres
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no revisan el conten¡do de lo que consumen sus hijos en

internet.

Unas horas s¡n celular, para que nuestros niños mucho les

ayudará a ser mejores personas. Hay que aprender a
desconectar a nuestros hijos para que Se conecten con el

verdadero aprendizaje. Muchas grac¡as.

Maestro de ceremonias - Agradecemos a la diputada por
esfas palabras y vamos al siguiente punto del orden del día,

donde nuestro primer exponente será el Licenciado Luis Carlos

Saracho a la Torre Presidente del Organismo Escuela Libre de

Butlying A. C. quien es presidente también de la Red de

Asociaciones C¡v¡les y Participación Ciudadana del Estado de

Jatisco, Es Doctor Honoris Causa por la Universidad la Salle en

las Naciones lJnidas y Certificador de más ochocientas escuelas

como Entidades Libres de Bullying del Estado de Jalisco, quien
pide un aplauso por favor.

Lic. Luis Cartos Saracho - Gracias, gracias. No es tan difícil

tratar de corregir conductas en los niños rebeldes o mal

educados, es mucho más difícil tratar de corregir las conductas

de esos padres que crearon esos niños rebeldes y mal educados.

La complicación de trabajar con padres de familias del 2025 es

sumamente pero sumamente difícil.

TenemOs UnOS padreS mOdernOS, auSentes en CaSa, ausenteS en

la educación, en tiempos no muy lejanos, todavía había una

madre presente que estaba, al pendiente de la educación de los

hijos y ahora podemos decir que en un gran porcentaje ya no

existe.

Nosotros en la Escuela Libre de Bulliying, les decíamos a los

padres de familia gU€, la escuela era como una especie de

pueblito donde entrenábamos a los niños para vivir en el

pueblote, en el que tendrán que convivir tarde que temprano'
con entera libertad. Esa escuela donde pareciera que eS el

pueblo de la anarquía Y que cuando esos niños lleguen al

pueblote donde tendrán que convivir con otros Seres humanos,
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se van a sorprender del porque hay normas, límites Y

consecuenc¡as.

Y Si nosgtros no entrenamos a nuestros niños a tener que

convivir con normas, límites y consecuencias desde que son

niños en proceso de educación, que difícil va a hacer que lo
hagan cuando ya tengan que vivir en el pueblo grande. Lo que

pocas personas cons¡deran eS que cada vez que un presidente

toma posesión de su cargo, estoy hablando del presídente de la
república, tenemos n¡ños de secundaria que, cuando termine el

pres¡dente su gestión, serán adultos que muy seguramente
muchos de ellos van a delinquir Ya.

En aquel tiempo cuando certificamos las escuelas como libres de

bullying, decíamos y teníamos una frase "detengamos a los

niños cuando tienen todavía una pluma en la mano y no una

pistola". Hagamos los cambios en los niños cuando todavía es

tiempo, nosotros teníamos una plática que se llamaba "Normas,
límites y consecuencias en la familia", donde, les explicamos a

los padres de que los niños pedían a gritos el que los normaticen,
el que les pongan límites y, sobre todo, que haya consecuencias

cuando no se cumplan,

Y pareciera que no fuera así, porque, yo nunca me imagino a un

niño que diga mamá, tengo ganas de comer brócoli o mamá,

tengo toma el celular porque ya estuve jugando mucho tiempo,
èverdad? Eso no existe, pero cuando tenemos unos padres

irresponsables y créanme que Yo, mi conferenc¡a la inicio

siempre diciendo: los padres del 2025 son padres pasalones'

barcos, cómplices y casi casi buenos para nada.

åPor qué? Con un auditorio de cuatrocientas personas nunca Se

me levantó nadie a decirme: yo ho, porque sabemos
perfectamente que así funciona. A mi niño de dos, tres años le
planto el celular de una vez porque yo, mamá, necesito que el

niño se entretenga un buen rato para yo poder estar a gusto.

Y aquel trabajo gu€, obligaba a los padres a estar cerca de los

hijos, para poder conducirlos con disciplina, con enseñanzas,

con dirección, pues ya no existe, porque tenemos mamás que
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les gusta tener la vida fácil, y por ahí me decía alguna mamá:
yo no, no, ya sé que siempre hay excepciones, mi hijo tampoco,
ha bueno otra excepc¡ón, estamos hablando de la generalidad.

Cuando nosotros apostamos a que Se rev¡saran las mochilas en

las escuelas, porque así fue Y nosotros dijimos: tienen que

aceptar que se rev¡sen las mochilas en las escuelas porque los

niños, quiero que veas lo que un niño carga en su mochila,

seguramente que los papás ni saben, no, yo sí, algunos papás

no saben qué es lo que sus hijos cargan en las mochilas porque

hay mochilas que inclusive llevan droga.

Hay mochilas que llevan armas, pero sabes aqué pasó? Que
tuvimos una serie de papás, aSí como los que ahorita dicen no,

como mi hijo va a ir sin su celular y sin su iphone, esos papás

que br¡ncaron dijeron: a mi hijo no le van a revisar la mochila
porque es invadir la intimidad del niño.

Si en el pueblo chico que es la escuela, no les enseñamos lo que

van a vivir en el pueblo grande, no nos extrañe que esos niños

sean rebeldes, desafiantes en el futuro, yo no me imagino que

yo llegue al aeropuerto y que les diga a mí no me van a revisar
la maleta porque mis derechos humanos Y mi libertad me

ofende, además, mi esposa ya me checó la maleta, como dijeran
los niños, es que mi mamá ya me la checo. No, no, no, no. O

sea, tu mamá no te checo nada. Porque tu mamá no sabe que

ahí hay un lonche de hace 15 días.

Creemos que los papás del 2025, son padres que están

dispuestos a regular los celulares. Hace rato, platicaba con mi

amigo Zedillo y le decía: es que regular es darle más trabajo al

profesor y no solo darle más trabajo, sino que lo vamos a obligar
a enfrentarse al chamaco que va a decir si está bien regulado o
no está regulado el celular

La ley tiene que ser clara, hay o no hay celulares. Oiga que mi

hijo necesita para trasladarse, porque yo soy una mamá

preocupada, pero hace dos meses que el niño no tenía celular.

Pues no estaba yo tan preocupada, ahora que ya lo tiene, ahora

si estoy preocupada porque entonces él se comunica. Bueno,

Página t7 de78



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

Dlclomen de ley que reformq el orlículo ól de lo Ley de Educoclón del Estodo
libre y Soberono de Jolisco. lNtOtEJ 701/LXIV

señora cómprele, un cacahuatito de 200 pesos que no tiene
internet, que no tiene fotografía, que no le permite al niño tener
problemas de bullying, que no le arriesga a su hijo a tener
contacto con organizaciones. Hemos detectado chamaquitas de

12, 13 años que con perfiles falsos están en Tinder y que tienen
contacto con adultos haciéndose pasar por adultos' Ni yo sé

cómo funciona Tinder. Y ellos son expertos, algo tendremos que

hacer.

En aquel tiempo que soñábamos, que no hubiera celulares en

las escuelas y que se pudieran obligatoriamente revisar las

mochilas aleatoriamente y que no hubiera papás que

respingaran y que dijeran a mi hijo no, no veíamos llegar esta

oportunidad.

Porque la diputada trabajó por más de 10 años en escuelas

certificándolas como escuelas libres de bullying y se hablaba de

esto, no de niños irresponsables, de padres que no tienen la

capacidad para poder controlar a sus hijos o que no les interesa
en estos momentos el comprometerse con su educación.
Gracias.

Maestro de ceremonias - Muchas gracias al Licenciado Luis

Carlos Saracho. Damos la bienvenida al Presidente de la
Comisión de Vigilancia y Sistema Anticorrupción, el Diputado

Alberto Alfaro García.

Siguiendo con el orden del día, le pedimos a la Maestra Lucía

López Esquivel Z, desde ahí desde su lugar, nos pueda brindar
unas palabras, no sin antes decirle un poco de la semblanza de

la maestra.

Etta es Maestra en Psicología por la Universidad Derby, del
Reino unido y se especializa en difundir el conocimiento
científico sobre, cómo la tecnología afecta potencia el

desarrollo infantil y adolescente.

Durante nueve años trabaió en una consultoría de riesgos,

asesorando a organizaciones multinacionales en la gestión de

distintos riesgos, incluyendo riesgos de la cyber seguridad,
adicionalmente, ha sido Profesora de Geopolítica de la
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tJniversidad Panamer¡cana y es Coordinadora en Guadalaiara
del Movimiento ffo es momento de padres de familia, para

retrasar el uso de teléfonos ¡ntel¡genfes y redes soc¡ales en

niños y adolescentes.

Démoste un fuerte aplauso a la Maestra Lucía López Esquivel
Z,

Maestra Lucía L6pez Esquivel Z - Muchas gracias. Traje
algunas diapositivas, pero si no están, puedo.

Se a ver muy pequeño, pero bueno. Bueno, es un honor poder

dirigirme a ustedes el día de hoy en representación de

MOvimiento NO eS memento, que como bien lo escucharon, eS

una iniciativa nacional de padres de familia y nuestro objetivo
es claro, proteger la salud mental y el desarrollo pleno de niños
y adolescentes retrasando el acceso a teléfonos inteligentes y
redes sociales.

éPor qué lo promovemos? En línea con lo que dijo la diputada,
porque vivimos una crisis de salud mental juvenil que no

podemos seguir ignorando desde las tasas, cambio de

diapositiva, por favor, desde 2010 las tasas de ansiedad de
presión y autolesión y suicidio entre menores de edad han

aumentado alarmantemente en todo el mundo Y no es

casualidad que ese mismo año, los teléfonos inteligentes y las

redes sociales se hicieron accesibles para niños y adolescentes.

Sabemos que esta crisis es definitivamente multifactorial. Claro
que no son solamente los teléfonos inteligentes y las redes

sociales, definitivamente influye la violencia, la inseguridad, la

desintegración familiar, dificultades económicas, preocupación

por el cambio climático, entre otros. Pero entre todos estos

factores, la evidencia científica es contundente en señalar el uso

temprano y excesivo de smartphones y redes sociales como un

riesgo significativo.

Permítanme mostrarles algunos datos, en la gráfica de la

izquierda pueden ver el cambio porcentual en la tasa de suicidios

entre 2003 y 2021 en 17 países, incluyendo México, Por edad y

sexo. Podemos apreciar cómo el suicidio aumentó entre
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adolescentes y jóvenes desde aproximadamente el año 20L2 y
pr¡nc¡palmente para las mujeres y n¡ñas.

En la gráfica de la derecha, podemos ver las defunciones por

suicidio en población de t0 a t7 años en México, según el INEGI,
y se aprecia una tendencia similar, entre 2010 Y 2022 la tasa

aumentó un 20o/o considerando ambos sexos.

Cuando volteamos a ver el ángulo académico, en la siguiente
diapositiva, es útil presentarles la prueba PISA que evalúa cada

tres años en más de B0 países, las habilidades y conocimientos
de estudiantes de 15 años en lectura, matemáticas y ciencias.

En la gráfica de la izquierda, pueden ver la tendencia a la baja

en los tres ámbitos para los países de la OSD desde el año 20t2.
En la gráfica de la derecha, pueden comprobar que México siga

esta tendencia a la baja, desde que la prueba fue realizada en

el 20L2.

También, en la siguiente diapositiva, a partir de la prueba PISA,

podemos ver cómo ha aumentado la soledad en las escuelas en

todas las regiones del mundo de forma casi simultánea, en la
siguiente diapositiva. En 2022los resultados de la prueba PISA

en México revelaron que, el 260/o de los adolescentes está de

acuerdo con que se sentía solo en la escuela, versus un Bolo en

el 20 L2. El 35o/o está en desacuerdo con que podía ser amigos
fácilmente en la escuela, versus un l4o/o en el 20L2.

cQué está afectando de forma simultánea en tantos países y

sistemas educativos tan distintos? Múlt¡ples estudios señalan de

forma contundente su asociación con el uso temprano y excesivo

de dispositivos móvíles y redes sociales.

La siguiente, por favor, quiero ilustrarlo con un marco que todos

conocemos la pirámide de necesidades humanas de Maslow.

Para alcanzar el bienestar, las personas necesitan satisfacer
estas necesidades que ven aquí, en un Orden ascendente, desde

las más básicas relacionadas con la supervivencia, como el

dormir, comer y respirar hasta las más complejas orientadas a

la autorrealización y el desarrollo intelectual.
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De aquí s¡gue que, s¡ no estamos bien alimentados, y si no

dormimos, no podemos aspirar a estar mot¡vados n¡ a tener la

disponibilidad cogn¡tiva para aprender. La escuela es un espacio

fundamental para satisfacer esas neces¡dades en su totalidad,
pero el uso no regulado de smartphones atenta contra cada uno

de estos niveles, en la base que están viendo de las necesidades

fisiológícas. el mal uso del celular impacta del sueño, genera

ansiedad y contr¡buye a síntomas depresivos.

En la seguridad, expone a contenidos violentos, pornografía,

cyberacosot grooming e incluso contacto con el crimen
organizado. En lo social, reduce la interacción cara a cara,

deteriora las habilidades soc¡oemocionales y crea aislamiento
dentro del aula.

El autoestima, fomenta la comparación tóxica, la desigualdad
material y el butlying digital y en la cúspide, en la autorización,
dispersa la atención, interrumpe el aprendizaje y sustituye
tiempo valioso de lectura, juego, deporte y conversación. Por

eso la escuela debe ser un lugar protegido.

No sólo porque allí se obtienen conocimientos, porque es ese

lugar donde se cuida mientras los padres trabajan. Se socializa
y se forma comunidad, si no protegemos ese espacio, estamos
fallando en una de nuestras responsabilidades más esenciales.

Algunas personas plantean que los smartphones pueden facilitar
el aprendizaje, es cierto, tienen potencial pedagógico, pero los

riesgos sobrepasan dichos beneficios.

Como madre, les digo con claridad: prefiero saber que mis hijos

están Seguros en la escuela, sin acceso a pornografía o contacto

nocivo con adultos, a que tengan mejor acceso a la información.

Ahora bien, èsirve prohibir los smartphones en las escuelas? La

que sigue, por favor, la evidencia preliminar indica que sí,

cuando la medida se acompaña de proceso de un proceso

pedagógico y participativo, no como castigo, sino como una

política de cuidado y de prevención.

Una revisión sistemática de estudios académicos concluye que

las escuelas que prohíben smartphones logran mejoras
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significativas en el ambiente escolar, reducen distracciones y

disminuyen el bullying. Hay otros estud¡os por país, que

destacan beneficios como, menos bullying y mejores resultados
en la prueba PISA en España, en el Reino Unido, mejoras

académicas, sobre todo en estudiantes con cal¡ficaciones más

bajas.

En Dinamarca, Se¡s escuelas observan mayor actividad física y
en Noruega, más de cuatroc¡entas escuelas ven menos uso de

servicios de salud mental y reducción en bullying. Por último,
entendemos la inquietud sobre el derecho de acceder a

tecnología, pero siguiendo el principio del interés superior del

niño, los derechos a la salud, al bienestar y a la seguridad deben
prevalecer. Gracias.

Maestro de ceremonias - Agradecemos las palabras de la
maestra Lucía López Esquivel Z, Ahora bien, le damos el uso

de ta voz a la Licenciada Elena de Jesús González Morales,
quien es Presidenta del Frente Nacional por la Familia en

Jalisco.

Lic. Elena de Jesús González Morales - Muchas gracias.

Bueno, como Frente Nacional por la Familia, pues siempre

estamos preocupados por nuestros hijos, por la familia en

general, pero más por los más vulnerables que son nuestros
hijos, y si sabemos que ya en muchos países ya más avanzados,
donde la tecnología llegó tal vez un poco antes que aquí, ya les

están prohíbiendo los celulares, ya se está haciendo un control

de los aparatos y de los celulares, porque ellos ya vieron el daño
que han hecho en los niños, no sólo los niños en los jóvenes, si

el bajo rendimiento académico, llámese en ltalia, por ejemplo,
en Reino Unido que en algunas aulas ya se han hecho pruebas

y ya se están retirando los celulares.

Si preguntamos a docentes cuál es Su experiencia con los niños

en estos tiempos, y lo preguntamos aquí a nuestros docentes
que tenemos cercanos, sin duda, su preocupación será muy

similar. Los teléfonos móviles nos han ganado en gran parte a

nuestros niños los tienen conquistados, eS muy complicado,
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muchas veces para las madres aún las que estamos
preocupadas, controlar los celulares, es un tema complejo.

Porque tú le dices al niño y claro que no es justificac¡ón y te dice

todos lo hacen, todo lo tienen, m¡s compañeros están poniendo

de acuerdo con el trabajo, Es un tema complicado que es un

tema social. Si no es un problema de una casa, sino que es un

problema social. Y por eso estamos aquí.

Estamos preocupados por la generalidad de nuestros niños,
empezando por Jalisco, y esperemos que sea a punta de lanza
para otros, estados que por ella hay alguno que ya lo ha

introducido, el control de los celulares y dispositivos. Los niños
están distraídos, descuidan sus estudios, muchas veces

solapados, tristemente, por los mismos padres, por la

comodidad muchas veces que esto les otorga, en otras veces
por una necesidad que se puede decir o se puede creer que es

una necesidad por el trabajo, porque la hay mamás que se van
desde temprano, dejan al niño, regresan a lo mejor el niño
regresa solo a casa, el papá a veces no está o no hay papá,

aunque un día lo hubo y los niños se quedan bajo el cuidado, si

es que se le puede llamar cuidado, de estos dispositivos con

muchísimos peligros, llámese pornografía, llámese el ciber
bullying, y bueno, todos los contenidos inadecuados.

Es por eso que, como Frente Nacional por la Familia, apoyamos
estas iniciativas, sabemos que hay otras iniciativas, de por ahí

de Partido Verde de MC que tienen algunos aspectos similares,
otros no tanto, pero creo que puede haber un diálogo donde nos
pongamos de acuerdo y que estemos aquí para unirnos por

nuestros niños.

Me comentaba, tristemente, les platico, uno de mis hijos que ya

está saliendo de prepa, cuando entró a la prepa, le daba

muchísima tristeza en un colegio privado, le daba tristeza a mi

niño, sus compañeros no querían jugar fútbol, porque todos

estaban en el teléfono, triste porque él quería jugar y no se

completaba el equipo, cuando mis hijos todavía mayores que é1,

sí tuvieron un equipo y fueron muy plenos y también ver qué es

lo que los niños dejan de hacer por estar en los dispositivos,
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dejan de jugar de convivir, como familia con sus amigos, de

hacer deporte, de leer. Es por eso que apoyamos esta esta

iniciativa. Muchas gracias Diputada.

Maestro de Ceremonias - Agradecemos a la Licenciada Elena

de Jesús González Morales Presidenta del Frente Nacional por
ta Famitia. Ahora bien, vamos a darle el uso de la palabra a la
Maestra María del Carmen Palomino López, quien es Delegada

de la Atianza de Maestros Asociación Civil, no sin antes dar una
pequeña semblanza del arduo trabaio que ha hecho.

Es Licenciada en Trabajo Social con Maestría en Ciencias de la
Familia para la Consultoría, ha impartido diversas

capacitaciones a maestros en los Conseios Técnicos Escolares

con temas del valor de la persona humana y socio

emocionales, cuenta con diversos Diplomados en Prevención

de la Drogadicción, Prevención de Pornografía, Cultura de la

Paz y Prevención del Abuso Sexual Infantil de Guardianes,

Actuatmente preside la Delegación Jalisco de Alianza de

Maestros Atma A. C. por ta educación de calidad y dignificación
del maestro humanista y con valores trascendentes. Démosle

un fuerte aplauso a la Maestra María del Carmen Palomino
López.

Traemos una diapositiva, pedimos unos minutos.

Mtra. María del Carmen Palomino L6pez - Sí, por favor.
Gracias. Buenos días a todos los presentes, un gusto estar aquí

con distinguidas personalidades, ojalá que de este día se logren

los mayores trabajos en beneficio de la niñez, èverdad? Que es

nuestro interés primordial el día de hoy, niños niñas

adolescentes y jóvenes.

Alianza de Maestros, ffiuY bien, gracias, promueve el

humanismo, la calidad de la educación y la dignificación del

maestro. Entonces, estamos realmente preocupados por

nuestros jóvenes con el uso de las tecnologías mal utilizadas.

Hay diversas opiniones con respecto a la tecnología, que es el

tema central que nos tiene el día de hoy, la tecnología digital,
èverdad?
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Tecnología hemos tenido a través de la historia este, avances en

la tecnología y los hemos rec¡bido muy bien, Zverdad? de la
escritura, al pizarrón y cada vez este, proyectores y nosotros
mismos hemos vivido la tecnología en los últimos años a pasos

agigantados.

La Alianza de Maestros, nuestra postura siguiente, Por favor, es

un tema compl¡cado para muchos maestros. l-licimos una

encuesta a 60 escuelas en estos tres últimos días, sé que hay

una encuesta por parte también de la secretaría, creo, escuché
y bueno, pues es interesante conocer todas las posturas,

èverdad? Alianza de Maestros. Los procesos de enseñanza Y

aprendizaje se pueden enriquecer con la tecnología, pero

siempre y cuando se realice de modo responsable y seguro.

El uso y alcance de las tecnologías nos ofrece múltiples
posibilidades de motivar a los alumnos, alcanzar objetivos
académicos, profesionales, desarrollo social y emocional. Hemos

sido testigos en las escuelas que pertenecen a nuestra
asociación de actividades que realizan los maestros con el uso

de la tecnología, pero como dice ahí, responsable y de manera

segura.

Los efectos ya nos lo están compartiendo aquí, no voy a hondar

en ellos, ya sabemos que hay diversos, siguiente diapositiva, por

favor, conocidos por todos en el plano biológico, físico, sus ojos,

su columna, Sus manos, tOdo tienen daños cuando está usada

en exceso.

Pero, yo quiero compartírles aquí de parte de los maestros,

bueno, tenemos reglas claras, siguiente diapositiva, perdóname

no, conocidos los efectos por todos y que estamos dispuestos a

realizar las tres partes, èverdad? Autoridades, directivos,
legisladores, maestros y alumnos. Y tenemos una regla que

nosotros vivimos desde el 20t2, las reglas de conducta para la

educación básica para el Estado de Jalisco, 9u€ sí, efectivamente
decía no usar celulares en el artículo nueve Y algún otro
dispositivo electrónico o cualquier objeto que pueda distraer al

propio alumno o a sus compañeros o a sus actividades lectivas

salvo, cuando sean utilizadas con fines educativas.

Página 25 de 78



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Dlctomen de ley que reformo elorlículo ól de lo Ley de Educoclón del Eslodo

Ubre y Soberono de Jqlisco. lNtOtEJ 701/tXlV

èQué falló? Eso es lo que nos preguntamos si tenemos eso desde

el 2012, èqué es lo que ha estado fallando? Bien, exper¡enc¡as

con respecto a eso, escuelas que prohibieron ya en estos últ¡mos

años que nos dimos cuenta, el uso del celular, pero con una

medida interna, lo hicieron, a través de asambleas con padres

de familia, firmaron estar de acuerdo en que no Se usara el

celular. pero donde se brincan eSaS reglas, Ya no teníamos

nosotros los elementos como para decirles, te retiro el celular y

derechos humanos, fiscalía, van los papáS, entonces el maestro

nos quedamos en una situación complicada.

Escuelas que proh¡bieron el gusto del celular, siguiente

diapositiva, por favor, la siguiente. En su mayoría fueron

coleg¡os privados, coleg¡os part¡culares y algunos con éxito,
porque hay otros que no tuvieron un éxito, al gestionar con

padres y alumnos y no Se presentaron algunos problemas Según

las respuestas que tuvimos.

Si detectaron mayor concentración en los alumnos Y una

convivenc¡a natural, de estarse mirando los chicos a la hora del

receso, ya lo decía de parte del Frente, eS tr¡ste ver en los

recesgs a los alumnOS, en IOS celulares y aSí lO vemOs, perO, hay

mejor conducta, menos problemas cibernéticos.

Bíen y en escuelas que lo permitieron y no tuv¡eron éxito, fueron
la mayoría en escuelas oficiales, padres y alumnos, maestros
que no cumplieron con los acuerdos y hubo un aumento de

problemas cibernéticos, violencia y contenidos inaprop¡ados que

manejan los niños dentro de la escuela y fuera.

Debemos considerar importante el uso del celular para los

alumnos, siguiente diapositiva, para mantener contacto con sus

padres, es real que el maestrg ahOrita, para muchgs casos, eS

el único que puede orientar y contener cuando los papás no

están presentes y eS una realidad, alumnos que no ven a sus

papás más que en la noche, a dormir y al día siguiente te llevo

a la escuela, neces¡tan papás tener contacto con sus hijos.

Bien, siguiente diapositiva. Éxito para tender problemas,

entgnçes, neces¡tamOs lOs maestrgs que nos unamOS Con
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directivos, legisladores Y padres de familia, centrarnos
completamente en lo que es lo principal, ver el bien de los

jóvenes.

El docente es un informador de personas capaces de asumir
responsabilidades de sus actos y la educac¡ón es un factor de

un¡dad y eje fundamental, cons¡derando el uso de las

tecnologías, información Y comunicación. No podemos

descartarlaS, pero S¡ tener un uSo responsable de las mismas y

bien, bueno, algunas gráficas ya en su momento las haremos

llegar, pero si estamos preocupados realmente los maestros por

las tecnologías.

Hay alumnos que salen de la escuela, el problema no es la

escuela, el problema también es cuando salen de la escuela, dos

de la tarde, tres de la tarde, hasta las 10 de la noche que estén

utilizando la tecnología. Necesitamos educar el carácter
disciplinarlos y con mucha responsabilidad. Gracias.

Maestro de ceremonias - Agradecemos las palabras de la

Maestra María del Carmen Palomino López Delegada de la
Alianza de Maestros Asociación Civil. Ahora bien, damos el uso

de la voz al Maestro Ramón Salcido Ruiz, quién es Director del
Instituto Superior Salesiano, no s¡n antes decir su semblanza

Maestro.

Es Licenciado en Psicotogía y Licenciado en Filosofía, Maestro

en Educación y Procesos Cognitivos, Planeación y Evaluación

de Procesos Educativos, imputsó a procesos de investigación y

a extensión universitaria, desarrollo académicot encargado de

supervisar el control escolar y relación con autoridades
educativas y asesoría la Provincia Salesiana de México

Guadatajara en materia educativa. Sin más preámbulo, demos

un fuerte de aplauso para recibir al Maestro Ramón Salcido
Ruiz.

Mtro. Ramón Salcido Ruiz - Muchas gracias. Encuentro que

eS complementarias muchas de las aportaciones que he

escuchado, voy a tratar de resaltar solamente algunos aspectos
para no reiterar cosas que ya se han dícho.
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Durante mi experiencia como profesor univers¡tar¡o, unos 30

años he impartido en el área de desarrollo humano, de

desarrollo psicológico, desde la infancia hasta la vejez y bueno,
una cosa que hay que decir es que, el uso de los gadgets, todos,
afecta únicamente a los niños, afectan a todas las edades, la

sola exposición reiterada de mecanismos que refuerzan o

recompensan, a través, digamos de procesos que estudiamos
los psicólogos, procesos conductuales de reforzamiento
intermitente van a generar una dependencia y generan una

dependencia.

Pero no es igual el efecto que tienen estas dependencias en

alguien en quien apenas están construyendo los procesos de

atención, los procesos de control de impulsos, los procesos de

desarrollo intelectual, que en una persona en la que ya se

construyeron, entonces la vulnerabilidad en los menores es más
grave, los efectos son más intensos, más fuertes, porque no solo

se afectan, sino no se construyen, la capacidad de atención y de

voluntad, por ejemplo, y por el otro lado, son más duraderos.

Entonces existen en efecto, al menos hay que considerar
también, que no es, digamos, la meta no se trata únicamente
de limitar el efecto de la interacción de estos aparatos con las

personaS, sino de establecer una red sistémica educativa que

posibilite el desarrollo de habilidades digitales de capacidades

cognitivas, de capacidades de interacción social y de

autogestión, que sean, digamos potenciadoras de las personas.

Se han encontrado por lo menos la bibliografía es numerosísima
y no es un problema de México, eS un problema internacional.
Los salesianos trabajamos en 32 países Y esto es una

preocupación que se ha haber reflejado en el último encuentro
internacional hace un par de meses, pero vemos que tiene que

ver con el contenido, con las características de los dispositivos,
es decir, del tamaño la ergonomía, si usan audífonos, si no usan

audífonos, con la familia y sus rasgos, que hacen la mediación
entre los procesos individuales con las características de otro
elemento que sería la sociedad que está presionando, digamos,
al uso, a la adquisición y al empleo de redes sociales y de la
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compra de estos aparatos y que no siempre t¡ene, más bien

diría, su interés pr¡nc¡pal es económico, no es un interés
educativo, n¡ un ¡nterés de desarrollo.

Bueno, una una legislación que no considere todas las

ínteracciones, pues está como destinada a fracasar, igual que

han fracasado también en las experiencias de nosotros cuando
solo nos entramos en las limitaciones en la regulación del uso

de aparatos. Hay en el país, estuve conversando con varias
instituciones salesianas y también con algunas personas que

han estado en este memento en tres continentes, digamos en el

instituto donde trabajo, tienen experiencias educativas en tres
continentes, sobre la restricción.

Y bueno, habría que decir que hay que tener como una

consideración diferenciada pensaría yo, que en el preescolar lo
ideal es que no haya nada, en la primaria solamente con una

intencionalidad limitada y lo ideal sería pues que hubiera no

únicamente en la escuela, sino también en la formación de

padres de familia, una limitación de no más de media hora, una

hora de uso de pantallas y en la secundaria, en cambio, es muy
importante el desarrollo, digamos de las habilidades digitales y

también la prevención o la formación en la prevención de los

riesgos que han estado indicando.

Yo trabajo mucho con adictos, soy psicoterapeuta en adiccíones
y bueno, quiero decir que hoy, en el 2022 cuando se publica la
vigencia del nuevo manual, de enfermedades internacional, el

CIE 11, pues hay tres adicciones o tres trastornos relacionados

con pantallas, el uso de vídeojuegos que primero fueron
problemas de salud público y que están legislados en muchos
países ya como limitación.

Segundo, este la adicción al sexo de la cual la más frecuente, es

la adicción a la pornografía y que sabemos que inicia en este

memento por la accesibilidad desde edades muy tempranas. Yo

trabajo con cualquier cantidad de personas así, y tercero, la

adicción a las apuestas, 9u€ fue la primera adicción

comportamental que quedó registrada en los manuales

diag nósticos internaciona les.
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Bueno, en todo caso, es importante saber que es necesar¡o, no

basta con una legislación que se centre en la restricción, s¡ no

es ¡mportante ver otras interacciones, ¡r formando también a los

profesores y a padres de familia en la estrategia integral
ayudaría más. Muchas grac¡as.

Maestro de ceremonias - Muchas gracias Maestro Ramón

Salcido Ruiz, quién es Director del Instituto Superiar Salesiano.

Me dicen que estiá con nosotros Carla Beltrán Guevara de "El

verdadero amor espera't está aquí con nosotros también a

quien pido que te demos un fuerte aplauso, Nuestra próxima

oponente es la Licenciada Margarita Barbosa Rodríguez, quien

es Licenciada en Relaciones Internacionales por el ITESO,

empresaria activat con participación en AMIVTAC, que es la

Asociación Mexicana de Ingeniería y Vías Terrestres de la Mesa

Directiva 2016-2018, ICMIC del Comité de Enlace Municipal en

2024, es mamá de tres hiias, de 73, 4 y 3 años, y es

integrante del Grupo Líderes en lalisco "Movimiento no es

momento", ufr fuerte aPlauso.

Lic. Margarita Barbosa Rodríguez - Muchas gracias a todos.

Muchas gracias primero a Brenda por la invitación, PoF abrirnos

este espacio para poder enriquecer y aportar a su iniciativa que

por supuesto, apoyamos y estamos de acuerdo. Yo voy a ir un

poco en la línea que el Maestro Ramón estaba concluyendo, su

participación.

Creo que necesitamos como sociedad, educar. èDe qué sirve la
prohibición en las escuelas? Si los papás saliendo de las escuelas

vamos a dar un smartphone. Necesitamos educar a los papás.

Necesitamos educar a los jóvenes, a concientizar, para que, a

través de la concientización, podamos lograr el éxito de las

políticas que se puedan implementar en el Estado.

Voy a compartir una analogía, que escribió aquí mi compañera

lucía, pero ya no alcanzó a comentarles por cuestión de tiempo.

Niños y adolescentes también tienen derecho a la movilidad y

muchos se beneficiarían de conducir automóvil, pero lo

prohibimos, porque su madurez aún no es suficiente para

manejar ese nivel de responsabilidad y de riesgo.
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Lo mismo ocurre con el usA de Smartphone en el aula. No es una

restricc¡ón, es una medida de protecc¡ón basada en el desarrollo
humano y en la evidencia científica. De repente los papás y la

Sociedad en general, creo que Se para de pestañas cuando

hablan de prohibición de Smartphone, creo que el primer tema

es la ignorancia de los papás respecto a todo lo que está de

fondo, este en esta en estas políticas.

El segundo es, que muchos de los términos que usamos, no

estamos en contra de la tecnología, nO estAmos en contra de la
comun¡cación, estamos a favor del desarrollo de la niñez.

Podemos ofrecer a través, de distintas estrategias, åcómo

sustituir la comun¡cación? como bien comentado aquí, el

Maestro Luis Saracho, pues un teléfono de cacahuate que no va

a tener el impacto en redes soc¡ales Y no va a tener una

información inadecuada en manos de un menor.

Ahorita ya hay otros dispositivos, un reloj este en el cual nada

más recibe y hace llamadas, de los contactos que se dan de alta
y es mostrar todas las alternativas. Hay países como Brasil, que

han prohibido, con sus suscepciones, a mí no me gusta manejar
las acepcíones porque, bueno, se deja abierta, la puerta a
muchas cosas. Hay otros países como es Australia, donde se han

enfocado a legislar para ¡rse en contra de las compañías, creo
que esto también es una cuestión de mercado y de consumismo.

Yo no sé si hay estudios que comprueben el beneficio de las

tablet en las aulas, no sé cuántos estudios hay al respecto a

nivel mundial, o de salud que benefician.

Mtro. Ramón Salcido Ruiz - En contextos controlados son

muy útiles, pero tienen que ser, pero tienen que ser siempre

bajo supervisión de un adulto.

Lic. Margarita Barbosa Rodríguez - Sí, pero creo que se ha

dejado abierto a acotar pocos beneficios y hemos limitado la
balanza de lo que produce, el beneficio y lo que afecta, yo creo

que Son más las afectaciones, incluso visuales, de memoria y de

atención. Y hemos dejado la puerta ahí y nadie se opuso cuando
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muchas escuelas implementaron el uso de tabletas para a

sustituir los libros.

Entonces, de repente estamos en una, sociedad que creo que es
parte del mercado y de posicionar productos, las aulas google y

todo eso, creo que este, pues es más una cuestión de

mercadotecnia al beneficio real que se tiene. Entonces, pues,

concluyendo, estamos aquí como movimiento, para concientizar
a los papás porque es nuestra tarea, somos mamás, no somos
ni políticas, ni somos con ningún otro interés más que

concientizar a la sociedad y poder apoyar desde la sociedad a
que estas políticas tengan éxito.

Maestro de ceremonias - Agradecemos a la Licenciada
Margarita Barbosa Rodríguez, quien es integrante del Grupo
Líderes en Jalisco de "Movimiento no es momento". Ahora

bien, pasamos la voz a la Licenciada Wendy Martínez, quién es

Psicoterapeuta especializada en Neuropsicología, Desarrollo
Humano y Terapia Familiar, con una sólida trayectoria en el

acompa ñamiento emocional, educativo y em presarial,
Licenciada en Ciencias de la Familia y Matrimonio, cuenta con

múltiples Maestrías en Neurociencia, Terapia Gestalt,
psicoterapia de pareja y educación, además de formación en el

ámbito empresarial por PIPADE, es conferencista de talleres
sobre bienestar emocional, liderazgo y salud mental en

distintos contextos públicos, privados y educativos, es

consultora y coach empresarial formadora de habilidades socio

emocionales y promotora de paz por el Peace Proiect, un

reconocimiento internacional, fuerte aplauso para Licenciada

Wendy Martínez.

Lic. Wendy Martínez - Buenos días a todos, hoy vengo a

hablarles no desde el rechazo a la tecnología, sino desde la

responsabilidad que tenemos como sociedad de protegerlo lo

más valioso, que es la familia. Permitir el uso de celulares en las

escuelas, ha tenido muchas consecuencias, ha producido daños
y un impacto relevante en el comportamiento y la vida de los

niños y de los adolescentes, incluso hasta de los maestros.
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Múltiples investigac¡ones científicas advierten que, la exposición
temprana y constante a pantallas, interfiere gravemente en el

desarrollo cerebral. El uso ind¡scriminado de estos dispositivos
afecta la concentración, la memoria, el control de impulsos y la
capac¡dad de pensamiento crítico, habilidades fundamentales
que se inician justo en estas etapas de la niñez y de la

adolescenc¡4.

Ahora bien, estas habilidades que durante esta etapa se

desarrollan, son indispensables, no solo para el aprendizaje,
sino para la vida. Desde el punto de vista neurológico, el uso

excesivo de celulares sobre estimula algo muy importante que,

son los círculos o los circuitos dopaminérgicos que están en el

cerebro, generando que, pues respuestas muy similares a las

adicciones.

èEsto qué hace? pues altera una, la tolerancia a la frustración,
reduce la motivación intrínseca, que a mí me parece tan
importante y dificulta sobre todo la autorregulación emocional.
En otras palabras, los niños se vuelven más impulsivos, menos
tolerantes al esfuerzo y con mayor dificultad para enfocarse en

una sola tarea.

Cognitivamente el celular, fragmenta la atención, promueve el

pensamiento superficial y el cerebro en esta etapa no está en

una necesidad de tener, rapidez tiene la necesidad de tener
tareas sostenidas, en tiempos de silencio y enfoque. No

interrupciones constantes, ni estímulos veloces. El multitasking
digital no entre en el cerebro. lo sobrecarga.

Por lo tanto, pues a largo plazo esto se traduce en menor

rendimiento académico, dificultad para resolver problemas

complejos y una menor capacidad de análisis de reflexión, que

eso es algo que hoy en día, hasta lo vemos en los adultos,

imagínense en estas nuevas generaciones, en el plano

psicológico emocional, la exposición a redes sociales,

videojuegos violentos o contenidos no aptos, pueden generar

ansiedad o ya comentaban baja autoestima, aislamiento Y

dificultades para dormir, inçluso síntomas depresivos, además

de que reduce la interacción cara a cara, fundamental en la
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etapa escolar para desarrollar habilidades soc¡ales, empatía,

lenguaje y cooperación.

O sea, s¡ un n¡ño de pronto ya no tiene la facilidad para

soc¡alizar que hace, pues se refugia en Su d¡spositivo, es una

protección que ya puede é1, de alguna manera acceder, en vez

de esforzarse A romper esas barreras. Por estas razones,
prohibir el uso de celulares en la escuela no eS un acto

autoritario, sino una med¡da urgente de protecc¡ón del desarrollo

integral de los niños y los adolescentes.

La escuela debe ser un espac¡o de aprendizaje profundo, de

conexión humana y desarrollo emocional saludable, no una

extensión del entorno digital, que ya los rodea fuera del aula.

Proteger Su atención, su mente y su bienestar emoc¡onal hoy,

es invertir en adultos Sanos y funcionales mañana. Entonces, de

alguna manera, creo que me parece muy triste y me parece muy

lamentable, que la ley tenga que contemplar algo que le

corresponde de manera fundamental a la familia.

Eso de verdad me pone a pensar, el decir êcómo es posible que

a la ley le importe más que a la misma familia? Entonces,

desgraciadamente, estamos ya en esa pirámide invertida en

donde el valor principal hoy en día es, la economía así es como

se vive, incluso yo trabajo para empresas donde la gente dice
que trabaja para su familia, pero en realidad, pues no, o sea

está más tiempo en el trabajo que con su familia y al final no

importa el tiempo, si no la calidad, con la que yo realmente voy

a replantear todos m¡S aspectos, donde yo tengo que cubrir mi

prioridad funda mental.

Entonces yo como PaPá, no puedo pensar que tengo que

generar, si primero no puedo pensar en que tengo que educar,

llámese papá o llámese mamá, que es una función de ambos, o

sea de papá y de mamá. Ambos trabajan, ambos educan, ambos

forman y si hacemos un verdadero equipo familiar, pues vamos

a poder hacer un verdadero trabajo social.

Entonces, bueno, solo quería expresar también esa tristeza, de

que tengan que ser la ley quien lo contemple, pero pues, bueno,
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si lo tenemos que ser, así pues, lo vamos a hacer así. Muchas
gracias y mucho gusto.

Maestro de ceremonias - Agradecemos a la Licenciada
Wendy Martínez, Psicoterapeuta especializada en

Neuropsicología, Desarrollo Humano y Terapia Familiar, Ahora
bien, damos el uso de la palabra al Licenciado Jaime Zedillo

Bolívar. No sin antes dar una pequeña semblanza de lo que él
es.

Ét es Licenciado en Administración y Mercadotecnia por la
Universidad Panamericana, cuenta con varios Diplomados en
Relaciones Internacionales por la FIENG en Brasil, Matrimonio

y Familia por la lJniversidad Panamericana y en Formación
Social por la IJSEM, es Consejero de la Cámara de la Industria

del Calzado del Estado de Jalisco, Asesor y Consultor de
diversas empresas en México, Brasil y Argentina, ha sído
Presidente en Jalisco del Frente Nacional por la Familia,

Expresidente de la Unión Nacional de Padres de Familia en
lalisco y Vicepresidente Nacional, también ha sido conseiero en

temas de familia y educación a nivel estatal y eclesial,
actualmente es el presidente y fundador de México Solídario

Asociación Civil y es miembro del Conseio de la Familia
Incluyente y profesor en pi factor humano, un fuerte aplauso

para el Licenciado Jaime Zedillo Bolívar.

Lic. Jaime Zedillo Bolívar - Gracias. Bien, pues,
primeramente, agradecer, reconocer Diputada Brenda por esta
iniciativa, QU€ tanto bien va a hacer y celebro este foro que
pareciera lo que, es la mayoría de aquí, estamos de acuerdo con
esta iniciativa, pero la sociedad en su conjunto no está
totalmente de acuerdo. Y cabe esta reflexión que estamos
haciendo aquí para poder sumar a otros actores de la sociedad

a entender la necesidad que esto hoy tiene.

Yo quiero partir de encuadrar de qué estamos hablando,
estamos hablando de niños, de 6 a 12 años en la primaria y

después de adolescentes de quizás 13 a 15 años. Hasta ahí

estamos hablando en este memento porque lo que prohíben es

el uso del celular en la educación básica.
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Estamos hablando de una situación cultural, un camb¡o de época

importante. Estamos hablando de familias diferentes. Estamos

hablando yo hoy en la empresa, cuando hago grupos de

formación, antes les preguntaba ðcómo estaban sus h¡jos, sus

hermanos? Hoy ya no les pregunto más eso, hoy les pregunto

ècon quién vives? Y la respuesta es totalmente variada. Nueve

de cada 10 no son la familia que nosotros pensamos, eS la

abuelita, es la jefa de familia sola, son los tíos, los primos,

realidades muy diferentes dentro de casa

Entonces estamos hablando de una realidad donde, dentro de

los hogares el celular está haciendo verdaderos estragos en las

relaciones familiares y sociales. Y también quiero partir de la
idea clara de que en esta generación se ha perdido mucho el

sentido de la autoridad y también de la obediencia. Entonces en

casa, esto está haciendo un verdadero problema. Antes la

escuela era una extensión de la autoridad de los padres, antes

la escuela manejaba ciertos valores y principios QU€, uno

mandaba a los hijos y tenía la seguridad de que el maestro tenía

esa autoridad y el hijo lo iba a respetar.

Hoy eso realmente ha cambiado y èpor qué lo planteó así? Bien,

se ha reflexionado aquí diversos aspectos y sabemos que dentro
del hogar es el principal, hasta por tiempo, es el principal

espac¡o que tendría que tener límites con el celular, pero

desgraciadamente, hoy los padres están como la pregunta del

chapulín èquién puede ayudarnos? Porque los padres ya no

podemos solos con esto.

Ahí es donde esta iniciativa Y los esfuerzos que hagamos a

través de una ley o de las instituciones, adquiere un sentido

diferente que en el pasado. Porque si hoy, si dejamos fuera el

celular del salón de clases, es mucho más dejar fuera el celular

de la recámara. Porque si el hijo emp¡eza a cumplir, normas que

la sociedad y la escuela imponeñ, Yo compadre de familia, me

veo reforzado para entonces dentro del hogar también imprimir

estas reglas.

Claro que esto va más allá de la escuela' principalmente, el

problema está en el hogar, pero obviamente aquí ya se citaron
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todas estas, cuando noSotrOS platicamos, cuAndo nosotros

Somos padres felices, de una escuela que ya aplicó eso hace

tiempo, el celular no entra en la pr¡maria, n¡ en la secundar¡a,

en el colegio donde estamos todos nosotros.

Pero los maestros platicando con la directora nos decí4, pero

aquí tenemos un grave problema porque no todos los papás

están de acuerdo y como no hay una ley que me ampare, yo me

puedo meter en un grave problema al prohibir el uso del celular

en la escuela, la mayoría lo aceptan, pero no todos.

Entonces requerimos inclusive las instituciones, los docentes

requieren una legislación que les ampare para poder aplicar

normativas, no sólo de regulac¡ón del uso del celular, sino

inclusive la prohibición del m¡smo dentro de los horarios

escolares, Entonces, Yo pienso que este tipo de normativa nos

va a ayudar a construir límites dentro de la escuela y va a ayudar

a loS padres y a esta cultura, que tanto nos está afectando.

Yo quisiera dec¡r que obv¡amente la educación busca formar a la

persona en responsabilidad, formarlo en carácter, para que

tome sus propias decisiones. El límite forma parte fundamental,
el autodom¡n¡o forma parte fundamental y lo que se ha tocado

aquí, el celular, sabemos que se está conv¡rt¡endo en una a

dicción, mucho más grave que, muchas que otras más.

La ansiedad, ngsotros mismgs, aquí estamos en esta meSA y

están sonando nuestras notificaciones y ya queremos contestar
y no queremos soltar el teléfono. Los n¡ños, êcuál es el principal

beneficio? Decíamos los maestros. èCuál es el principal

beneficio? Pues que vamos a adquirir mayor concentración,

mayor socialización.

Quiero recalcar que hay exper¡enc¡aS, que ya están muy

documentadas, no estamos inventando el hilo negro,

simplemente este, Francia ya tiene Siete años con esto,

prohibido el celular en la primaria y en la secundaria. èY cuáles

han sido los beneficios? Mayor socialización, mayor

concentrac¡ón, menos problemas de violenc¡a y de bullying y de

todo eso que existía.
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Entonces, pues yo celebro en esta primera intervención esta

iniciativa, apoyo esto y sí, tendrá que haber diálogo, hay otras
iniciativas que hay de otros partidos, que buscan crear una ley

de un entorno digital seguro y buscan también regulac¡ones en

la educación superior, pero creo que usted la base, este es el

primer escalón, una prohibición del uso del celular en las áreas

escolares para los niños menores.

Maestro de ceremonias - Muchas gracias Licenciado Jaime

Zeditto Bolívar, qu¡en es integrante en Jalisco el Frente

Nacional por la Familia, Ahora bien, pasamos el uso de la voz,

a Luis Paulo Vidal, quien es especialista en educación, familia y
filosofía, un fuerte aPlauso,

Luis Paulo Vidal - Muy buenos días, muchas gracias por la
invitación, yo traía también un texto, que realmente es

reiterativo con respecto a lo que hemos estado diciendo, me

gustaría recalcar algunos detalles que considero yo muy

importantes, que Se han tocado aquí, pero sobre todo que creo

que vale la pena Profundizar.

Primero que nada, como bien saben los que se dedican a la

educación y a la psicología, el lóbulo prefrontal, que nos sirve
para regular prec¡samente nuestras conductas, en el proceso de

desarrollo de nuestro cerebro, justo tiene Su proceso de

formación prec¡samente a partir de la adolescencia, es cuando

termina de concretarse, entonces estamos hablando de una

real¡dad biológica que prácticamente no podemos camb¡ar y que

es muy importante que nosotros cons¡deremos.

De entrada, el chamaco, la chamaca, €ñ este caso el

adolescente, tiene dificultades para controlarse, eS normal.

Entonces eS muy importante la iniciativa, porque entonces

nosotros le ayudamos a él a hacer Su trabaio, quiere decir que

él no puede regularse, ño, quiere decir que t¡ene dificultades,

nada más.

Quiere decir que nosotros como papás, debemos de haber

empezado ese trabajo de autorregulación desde mucho antes y

cuando él llega a esa última parte del proceso de desarrollo de
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su cerebro natural, que no es que el cerebro termine de

desarrollarse ahí y nuestro conocim¡ento se limite a ese

momento.

Estamos en la pos¡b¡l¡dad de apoyarlo, para que él tenga mucho

mejores controles en su normat¡va, en su propia voluntad, ffi€
parece que es muy ¡mportante esta iniciativa, justo primera
parte, por eso, segundo, me parece muy importante que

nosotros trabajemos con los papás, estamos hablando de que

los papás son precisamente nuestro problema.

Para todos los que nos ded¡camos a la educación y los que

estamos en terapia, en m¡ caso es muy importante, que gran

parte del problema es que el chico llega con un problema del
papá ausente, no hay consciencia del trabajo de educación de la
familia, no hay consciencia del trabajo de ser mamá y del trabajo
de ser papá, no sabemos cuáles Son los roles, los perdimos hace

tiempo, porque los roles sociales camb¡aron drásticamente.

Entonces creo que esta parte de la iniciativa es muy importante,
pero tiene que continuar, tendríamos que Ser los que estamos

en esta iniciativa, aquí cooperando y apoyando, tendríamos que

juntarnos más, para ir trabajando más con los papás, para ir
pidiéndoles que trabajen ellos, porque al final, no es

responsabilidad de ningún maestro, el chico que está

educándose, no es responsabilidad de la institución el chico que

está educándose, la principal responsabilidad es del papá, los

que estamos en la institución educat¡va, estamos haciendo un

servicio para complementar el trabajo de los papás.

Entonces eS muy importante lo que se está haciendo, me parece

valiosísimo, apoyo la iniciativa y cons¡dero que lo que más

enriquece esto, eS que todo esto pueda llevarse a un siguiente

plano, no más. Muchas gracias.

Maestro de ceremonias - Agradecemos la Participación del

maestro Luis Paulo Vidal, Especialista en Educación, Familia y

Filosofía. Ahora bien, damos el uso de la voz a la Ingeniera
Lucía Franco, no sín antes dar un poco de su semblanza.
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Etta es Ingeniera en Sistemas Computac¡onales por el ITESO,

certificada como coach por el Tecnológico de Monterrey, cuenta

con la acred¡tación en Pedagogía de la Fé por la Universidad
Pontificia de ta Santa Cruz en Roma, cursó el programa de

Experto en D¡rección Escolar Especializada y Personalizada por
Idéntitas, cuenta con más de 36 años como Docente y ha

ocupado varios cargos directivos en diferentes compañías,

actualmente es Directora en el Colegio Palmares, fuerte del
aplauso para la Ingeniería Lucía Franco.

Ing. Lucía Franco - Bueno, pues muchas grac¡as por esta

invitación. Celebro, Brenda, esta iniciativa y creo que esta

iniciativa y esta participación nos compromete de manera

contundente porque, bueno, Yo puedo hablar de que es muy

conven¡ente impulsar una ley, como un proyecto de ley, como

es este de la prohibición de teléfonos celulares, pero si no

comienzo a trabajar en mi propio hogar, en mi propio coleg¡o,

para impulsar esto, estas iniciativas y para, trabajar a favor de

la educación, de una educación Sana en nuestra niñez, pues

estaría haciendo, viniendo a platicar cosas bonitas y no siendo

congruente con lo que se espera de nosotros como ciudadanos,
que estamos proponiendo esta iniciativa.

Y yo no solo quiero hablar desde la parte de la evidencia

científica que creo que todos la han abordado de manera muy
puntual, sino de mis más de tres décadas de experiencia en el

ámbito educativo y sobre todo, desde mi personal experiencia

como madre de familia, aunque yo soy mamá de dos jóvenes

adultos, que han crecido en esta era digital, sé lo complejo,

créanme, sé lo complejo que es poner límites, acompañar,

entender, pero también Proteger.

Soy ingeníera en Sistemas y esto es una paradoja, porque yo

les puedo decir que soy una ferviente admiradora de la

tecnología, creo en la tecnología y creo que la tecnología se

puede considerar como una gran herramienta para acompañar

la educación, para enriquecer la educación, pero también soy

una ciudadana preocupada por el presente y el futuro de
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nuestros n¡ñOs, de nuestras n¡ñaS, de nuestros adolescentes de

Jalisco, de México y del mundo.

Por eso estoy aquí, para hablar a favor de esta iniciativa que, en

primer término, les aconseje, yo utilizaría una palabra mucho

más fuerte que prohíba, el uso de teléfonos ¡nteligentes en las

escuelas. Ya no voy a hablar en el ámbito de la neuroc¡encia,

porque yo creo que está suficientemente agotado el tema con

todos los expertos que han presentado aquí sus posturas.

Pero Solamente me gustaría mencionar que, hay un estudio

realizado en el Centro de Investigación de Psicología aplicada de

la UNAM, donde se indica que el 760/o de los adolescentes

mex¡canos, usa su celular máS de seis horas al día, créanme,

esto no eS una irrealidad. Nosotros hemos practicado una Ser¡e

de investigaciones en nuestro propio coleg¡o y las cifras son

verdaderamente alarmantes y eso que nosotros prohibimos el

uso del celular adentro del colegio.

No quieren saber el número de horas que emplean nuestros

niñOs, nuestras niñas, nuestras adOlescentes, después de salir

del colegio, es que están híper conectados, todo el día y parte

de la noche, por eso no duermen, por eso no descansan, por eso

no tienen la cOncentraCión, ni la memOr¡4, n¡ lOs recursos

necesar¡os para conv¡v¡r en el colegio.

Esto nos lleva una paradoja, no hay equidad educativa, pero sí

una híper digitalización en el acompañamiento, porque es

común ver a los papás que emplean el celular como la nani de

sus hijos. Ahora ya tenemos un ejemplo, Querétaro' que fue una

decisión valiente y repl¡cable, empezaron en 20 de febrero de

2025, ya puso en marcha la prohibición de teléfonos celulares

en todas las escuelas públicas y privadas en educación básica y

media superior ¿Qué estamos esperando?

Alrededor del mundo hay numerosas experiencias ya de esta

prohibición y se tienen datos duros, de los beneficios que esto

ha tenido. Voy a hacer un pequeño paralelismo, con la ley de

alimentos chatarra, que les confieso que a mí me molestó

profundamente, porque pienso 9u€, pensaba que se estaba que
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decir, que también es un gran reto, es un gran desafío, porque

lograr que las profesoras y los profesores qu¡eran sacar del

contexto de sus clases el celular, es también todo un reto.

¿Qué implica? Pues muchísimo estudio, muchís¡ma preparac¡ón,

cosas que ya no están muchas veces dispuestos a hacer los

profesores. Entonces yo p¡enso que es un trabajo conjunto,
maestros, padres de familia y alumnas, los alumnos también
tienen que estar, entrar en esta conc¡encia y desde la sociedad
y desde la legislación, claro que podemos apoyarnos, pero

tomando en cuenta, a todos estos actores de la sociedad civil.

Muchas gracias.

Maestro de ceremonias - Agradecemos las palabras de la

Ingeniería Lucía Franco Directora del Colegio Palmares. Ahora

bien, le damos el uso de la voz al Psicólogo Juan Arturo
González Maggiani, quién es Psicólogo Clínico con dos

Especiatidades, una en Posgrado entrado en la Atención
Educativa Familiar y un Doctorado en Ciencias para la Familla,

su labor cotldiana se centra en la formación de la persona y la
familia a través de la atención terapéutica y la docencia en

niveles básicos, así como universitarios, cuenta con un

consultorio privado para brindar atención psicológica y

actualmente es Coordinador de Formación de Alumnos y

Padres det Colegio Altamira, es autor del libro "El ciclo vital
familiar, una aproximación teórica y artística", qLJe tiene como
objetivo dar una primera aproximación a la realidad familiar y

a su importancia en el desarrollo de la persona, fuerte el
aplauso para recibir at Psicólogo Juan Arturo González

Maggiani.

Psicó|. Juan Arturo González Maggiani - Bueno, muchas
gracias a todos, gracias por la invitación. Concuerdo con muchas

cosas que mencionañ, yo nada más quería contar como dos

historias, para centrar dos cosas, que tal vez puedan abonar un

poco. En el camino hacia acá, yo me acuerdo que las calandrias
tenían caballos y me saqué de onda en ciertos momentos, donde
tengo que esperar que pase el caballo, ho, pero esta no tiene
caballo, entonces pongo a pensar un poco, que la realidad
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cambia y que esté el celular y el internet
a poder mover.

Y entonces, aquí la situación es, si yo sé interpretar bien, lo que

la realidad es y el celular no me está diciendo lo que debe ser la
misma realidad, cuando una persona no sabe manejar la

ansiedad, perdón, cuando una persona sabe manejar la realidad
le da ansiedad.

Y el tema de que un niño chiquito, en edad primaria, tenga un

celular, es que va a empezar a buscar medios para poder
solucionar problemas, pero no va a encontrar el cómo, sino el
que tiene que hacer.

èQué pasa ahorita? En la actualidad, uno podía decir: ve a la
tienda, la tienda está en tal lugar, y ahora los niños, les dices ve
a tal lugar, y dicen, tengo que poner la dirección en internet y

me tienen que decir a donde ir. Es un hecho que los niños tienen
un proceso de identidad a través de la convivencia, si yo les
pongo un celular a los niños, no van a poder verse a los ojos,
como mencionaban exactamente hace un momento Wendy, y

saber que en un mundo en donde una persona quiere ser
amada, el amor entra a través de la mirada.

Entonces además de que los sistemas dopaminérgicos, la

convivencia y todo, puede ser que estemos creando personas

muy centradas en uno mismo ,y sí,los padres de familia ahorita,
están llevando a cabo ciertas acciones, pero estos niños son

futuros padres de familia y a veces se nos olvida, porque el

mundo virtual es un mundo sin límites y el mundo real, si tiene
límites y si un niño empieza a convivir con esta cuestión, se va

dar cuenta también que no hay consecuencias.

Entonces será normal que las personas ya no se quieran casar,
porque no como me voy a casar yo, si tengo que hacer todo
esto, pues sí, todo eso va a ser consecuencia del amor que le
tienes a la otra persona, El celular puede ser un obstáculo en la
escuela, porque la escuela como bien mencionaban, es una

cuestión que me ayuda a afrontar las cosas que van a suceder
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en el pueblote y el celular puede termina+
pero es una realidad que se tiene que afrontar.

Hay cosas como los famosos influencers, que han tenido un éxito
porque son personas muy cercanas a mí, es que la típica puedes

conocer a alguien que es influenciar y que termina pasando con

el niño, el niño quiera aspirar a eso, cuando eso es un mundo
que no es real, porque muchos influencers muestran lo que ellos
quieren que tú veas,

Entonces, el riesgo también de exponer a los niños a este tipo
de medios, es que empiezan a interpretar la realidad por una

realidad alterada y tampoco tiene un sentido de juicio, que era

un poco lo que mencionaban Wendy y Ramón hace un memento.
Y la otra cosa que quería comentar es çde quién es la ansiedad
en sí?

èEs de los papás o de los niños? Porque hablando con los papás

en cursos de formación, es que yo le doy un celular para
precisamente que no se preocupe mi hijo, porque voy tarde por

él a la escuela, pero nosotros en nuestra infancia, esperar a

nuestros papás era un acto de fe, es si llega, va a llegar y si no,
pues aquí va como la hago, êno? Pero eso es una cuestión de la
realidad que todos tuvimos que haber vivido para saber que hay

fe en algo.

Si yo expongo un niño, a un mundo virtual que está diseñado
para que el consuma, QU€ está diseñado para que él esté ahí, le
estoy evitando la posibilidad de interpretar cosas de la voluntad
misma y de la libertad que él puede llevar a cabo.

El juego libre, ya lo mencionaron, pero también tomar en cuenta

QU€, a ver, estamos hablando de los celulares en las escuelas y

el niño siempre encontrará un memento para tomarlo, si es que

lo trae, por eso es que, a los papás, por ejemplo, en estos casos,

se le dice oye es hasta los 14, es que tengo este problema, pues

yo te dije que es hasta los 14.

EntOnces yo me lavo las manos, pero hay consecuencias como

los videojuegos en los hombres, €ñ donde el nombre está

diseñado para resolver problemas, sino pues digo los que
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estamos casados, aprend¡mos eso, p

diseñado para resolver problemas y los videojuegos no me lo
permiten porque me van explicando lo que tengo que hacer.

Las redes soc¡ales, el internet, también han provocado en las

niñas consecuenc¡as en su proceso de validación, porque

sabemos que la niña necesita de la amiga que le diga que bien
se ve, o cómo está haciendo bien las cosas, pero el riesgo de

tener un celular a estas edades es que lo que está percibiendo
la niña como validación, no necesariamente es la realidad.

Entonces, aqué pasa? De repente, los niños acceden a retos para
probarse que pueden pertenecer. Retos hay muchos, y creo que
ya todos tenemos contextos de retos peligrosos. Pero la cuestión
con las niñas, tíene mucho que ver también con esta parte de,
que también me tengo que ver, con respecto a lo que me dicen
y no lo que mi compañerito del salón me está mencionando, sino
lo que la influencer me está diciendo.

Creo que sí, hay que poner mucho énfasis en, a qué edades se
permiten este tipo de dispositivos, porque es una realidad que

ellos tienen, o sea, ellos no van a pedir un taxi como nosotros,
porque ya lo hacen de una manera súper distinta. Un riesgo
como mencionaba Ramón, también es la cuestión de las

apuestas, se está volviendo algo muy real porque los niños en

los videojuegos tienen acceso a dinero que no es real y para

ellos es muy fácil morirse en el videojuego y decir, ah, pues me
morí, lo reinicio, Para las niñas se está haciendo muy fácil, ah
pues pongo un filtro y me veo diferente, pero yo también tengo
que mencionar este valor, en donde se está perdiendo un poco

el valor de la persona.

Y es importante saber que, sin darnos cuenta, podemos estar
generando personas muy egoístas como la famosa generación

selfie. Entonces hay empresas que ya tienen ahorita es, "la llave
ahora es tu rostro", es una buena publicidad que veía ayer de

una empresa. Y es esta cuestión donde si es cierto, o sea, mi

rostro empieza a volverse un factor importante, pero siempre lo
ha sido, porque tu rostro refleja lo que tienes dentro.
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Pero la cuestión del celular es que el niño se centra en lo que el

m¡smo se está v¡endo, y aprende a no m¡rar a los ojos, y s¡ una
persona no aprende a m¡rar a los ojos, pues, no va a poder
amar, no al final de cuentas, a la larga. Entonces, la generación
selfie, con un ejemplo muy sencillo, para ir cerrando, antes no
pasaba, pero yo me acuerdo que, en mi infancia, cuando se abría
el elevador, te esperabas a que saliera la persona.

Pero es bueno ponerse a pensar como los niños da ahora, podía

ser que estén tan centrados en esto, incluso los jóvenes, que ya

no se esperan a que salga, la gente se está metiendo primero al

elevador, son consecuencias que tal vez uno es medio chismoso
y así, pero podría venir esta parte de qué tanto veo así a mí
mismo.

Entonces yo no más agregaría estas dos partes, también pensar
en que se están formando personas, entonces esta nueva
legislación puede ayudar a quitar un obstáculo simplemente.
Gracias.

Maestro de ceremonias - Agradecemos la participacÌón del
Licenciado en Psicología Juan Arturo González Maggiani. Ahora

bien, pasamos a darle el uso de la vozt a la Licenciada Ilce
Montserrat González de mujeres 360.

Lic. Ilce Montserrat González Muchas gracias. Bueno,
gracias por la invitación, estoy la verdad muy feliz de estar aquí,
porque pues veo muchos preocupados por la niñez de Jalisco.
Yo escuchaba una reflexión, de un doctor que decía: bueno,
parece que los niños, creen que saben más que los papás,

incluso quién es papá de aquí, yo no soy mamá, pero quién es
papá de aquí, podría pensar, como no pues es que mi hijo nació
en el año del iphone 10, pues claro que va a saber más de la
tecnología que yo no, ay papá, que anticuado, ya no sabes lo
que significa un like para mí, incluso la retribución económica,
que significa a veces las vistas en Tik tok o lo que sea.

Y é1, hacía la reflexión, que en realidad no son los niños los que

saben más, sino que nada más operan en el mundo digítal, pero

Página 47 de78

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernni¡
DEL CONGRESO



Dictomen de ley que reformo el orlículo 61 de lo ley de
libre y Soberono de Jolisco. lNtOtEJ 7Olltxlv NUME

DEPENDENCIA-
no s¡gnifica que sepan más, quiénes saben, somos aquellos que

sabemos de las consecuencias y de los daños que implica, pues
que un niño tenga acceso a tan temprana edad al celular.

Y bueno, de lo que rescato de lo que dijeron y que me gustaría
aportar, es que muchas veces se señala a los padres como, pues
que no saben, ño, no saben, son ignorantes, están
desinteresados. Y si bien, no hay que quitarle la responsabilidad
que debe a los padres de familia, creo que viene bien, hablar
también que hace falta un sistema integral, para que los padres
puedan no darles el celular a sus hijos.

Es decir, incluso vemos en los espacios públicos, que ya son
mejor aceptados los perros que los niños, o sea, es pef friendly,
pero si viene tu niño y está llorando, sabes que le está
molestando a la mesa del lado, entonces realmente socialmente,
équé estamos haciendo para que los espacios públicos sean
niños friendly?

O sea, para que de verdad, nos hemos hecho intolerantes a los
niños åPor qué? Porque es entonces, es más fácil para el papá

estar en el restaurante, tener una conversación con el papá o
con la mamá o con la vísita o lo que sea, y darle la tablet al niño,
o sea, ya está súper ícónico la tablet en forma de monito parado,
que vemos constantemente en los restaurantes.

Entonces pues, creo que esto viene más de la parte social, pero
también se aplaude que, desde la parte legislativa, pues se esté
llevando a cabo, sin embargo, si ojalá esta iniciativa de paso a

un sistema más integral, cuidado para niños, incluso las
guarderías, me decía alguien, una chica que tenemos en

mujeres 360, que tiene 14 años, me decía: es que yo veo mi
mamá y veo que llega mi hermanita, pero mi mamá sigue
trabajando, o sea, porque mi hermanita sale a las dos o a la una
o a las 12, y mi mamá termina su jornada a las seis, incluso
siendo home office, porque siendo home office, pues tú sigues
teniendo tu responsabílidad de juntas, pendientes, lo que sea,
entonces no puedes prestarle a lo mejor la atención que deseas

a tu hijo o a tu hija.

Educoclón del Estqdo
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Entonces, Çué estamos haciendo para q.uæsæspe€iæ
muerto, por así decirlo, porque hay jornadas largas, pues

también los niños puedan gozart no sé, de espacios recreativos
de fácil acceso, para las mamás y para los papás.

Entonces eso es mi aportación, como el Sí, señalar la

responsabilidad, pero también saber que esta ley, pues justo lo
que decía, es multifacético, o sea, es multifactor¡al, entonces
poner atención no solamente en la restricción, sino en un

sistema integral y pues también atender la formación del

carácter que ya hay iniciativas, pues de parte del Estado, para
que también los niños sepan auto regularse, pero bueno, eso

sería todo de mi parte.

Muchas gracias. Y ojalá esto se dé, para mejorar para la niñez
de Jalisco.

Maestro de ceremonias - Agradecemos las palabras de Ilce
Montserrat González de mujeres 360 y le concedemos el uso

de ta voz a ta Licenciada Esperanza iñiguez de Valor a
Conciencia en los Medios.

Lic. Esperanza Íñiguez - Muchas gracias. Pues, bueno, creo
que todo lo que se ha compartido aquí, no tiene más que el

propósito, precisamente de darles un mejor entorno a nuestros
hijos, para el presente y para que finalmente, cuando salgan a
la sociedad y puedan influir en ella, lo hagan de una manera
sana e integral. A ffií, me gustaría saber si esta ley tiene
contemplado, alguna consecuencia para la escuela o en de los

papás que no cumplan con esto en caso de aprobarse, porque

sabemos que cuando no hay una consecuencia, pues siempre
hay, la manera de brincarte las cosas, aún a veces cuando hay

consecuencias.

No sé si la Diputada tiene esa información. Bueno y en el tema
de formación, pues yo creo que para que esto sea como un

cambio cultural, social, desde la sociología, se consideran que

hay como tres puntos importantes.
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Primero es, la ley, la consecuencia y d
como la información, información, información, para todo
mundo, ir como en un mismo sentido. Es todo.

Maestro de ceremonias - Si le podemos pasar un micrófono
al Licenciado Luis Carlos Saracho por favor. Muchas gracias.

Lic. Luis Carlos Saracho - Gracias. La idea principal es que la

ley se pruebe para darle al maestro ese poder legal que necesita
para poder retirar el celular de las manos del niño. Nosotros
sabemos que un niño, la única manera de ponérsele al brinco al

maestro, es con el aval de los papás, ahorita aquí el doctor
magnánime, me hizo recordar, cosas que uno vivía en la

infancia, o sea, a mí, yo llegaba a mi casa y le decía a mi mamá:
mamá, la maestra quiere hablar contigo y lo primero que decía

mi mamá es: èqué hiciste? Y yo nada. No, no, no, no, si se algo
que hiciste, te va a ir mal. Y yo era el sujeto a poner en duda,
hoy en el 2025, mamá la maestra quiere hablar contigo. cQué
quiere esa vieja? Hija de tal por cuál, ya te trae, Zahora qué
quiere? Ahora sí, me va a conocer.

No sé, en qué memento se perdió aquella alianza de maestros y
padres de familia, para poder conducir al niño hacia un puerto
seguro y lleno de posibilidades en su vida y en qué memento se

cambió, a esa alianza de alumnos, con padres de familia para ir
en contra del maestro, porque ahora los maestros les tienen
miedo a los papás. Ahora los maestros les tienen miedo a los

alumnos. Y yo le tengo miedo a los maestros, cuando los oigo
decir: ultimadamente, ni es mi hijo, a mí qué me importa, si el

papá no quiere que yo me haga cargo, que yo lo discipline como

antes se disciplinaba. No es de golpes, es de disciplina, de saber
que se puede y qué no se puede hacer, si el papá no quiere, yo

me hago un lado,

Cuando no reprobaban a los niños, los maestros decían: pues, y

a mi qué, si no quieren que lo repruebe, pues no lo repruebo y
san se acabó, no es mi hijo, usted es el que va a pagar las

consecuencias.
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Entonces queremos darle al maestro, lo
le digo a la Diputada que, ojalá en estos tres años se logre
conseguir el volver a dignificar el trabajo del maestro y que el
maestro vuelva a ser respetado como era respetado antes.

Como ya no es respetado hoy, porque hasta las mismas
autoridades educativas han contribuido para que se le falte el

respeto al maestro.

Participante - Oye Luis nada más una pregunta.

Lic. Luis Carlos Saracho - Dígame.

Participante - èLa ley ya contempla una consecuencia para la

escuela, para los maestros, que en todo caso infrinjan esta ley?

Lic. Luis Carlos Saracho - No, no, no, es que lo primero es el

celular está prohibido en las escuelas por ley y entonces el

maestro puede decirle al papá, lo siento mucho señor, pero la
ley dice que su hijo no puede tener celular. Por eso yo insistí
hace rato en mi participación, que cuando tú dejas esa parte que

decía el maestro, sabemos que el niño va a buscar, si tiene el

celular, el momento de agarrarlo, pa seguirse distrayendo, no

hay celular, porque solo de esa manera va a funcionar esta ley.

Cuando el maestro yâ, tenga el control, pues los papás se

tendrán que someter, porque saben que ya es una ley.

Participante - Y de la ley se podrá pasar al reglamento.

Lic. Luis Carlos Saracho - Claro.

Maestro de ceremonias - Agradecemos ahí la contestación
que nos da el Licenciado Luis Carlos Saracho y le concedemos

el uso de la voz a Virginia Arévalo Serna de Iniciativa
Ciudadana.

Virginia Arévalo Serna - Muchas gracias. Ha sido muy
enriquecedor escucharlos a todos, desde mi ámbito como madre
y como pedagoga también, pues veo con una gran oportunidad,
como si le dije a la diputada Brenda en querer legislar en este

aspecto.
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Es un reto muy grande, porque hay muc
que v¡sualizar y prever, pero si lo planteamos como un gran reto
para nuestra sociedad en Jalisco, creo que puede funcionar
mentalmente mejor que una prohibición, cuando nos prohíben

algo, hacemos eso, lo que nos prohíben por naturaleza humana.

Y creo que es una buena oportunidad también para que la
escuela desde el ámbito escolar y con el respaldo de la ley se

cree en espacios y libres de celular, pero sí que se creen a la
par, esos espacios para conectar, primeramente, a las personas
que están en el plantel en los centros educativos, pero también
para enseñar a las familias a reconectarse con sus propios hijos
y brindarles herramientas.

Los padres necesitamos herramientas para vincularnos con

nuestros hijos nuevamente, porque se ha perdido
completamente. Necesitamos herramientas para trabajar con

nuestras propias familias, sea el tipo de familia que sea y decirle
quién es y qué hace aquí, ècuál es su identidad?

Parece algo. Fuera de lo que sería el ámbito de la escuela, pero

creo que la escuela también puede apoyar al maestro viendo
que la sociedad carece de eso, no sabe quiénes somos. No sabes
èqué es lo que te define? Y esa búsqueda humana desde edad
temprana, lo que sucede es que necesita hacer suplidas a gran
necesidad.

Y los medios, definitivamente esas herramientas porque, son

herramientas buenas, pues no todos los contenidos son

adecuados y creo que es una buena oportunidad para cubrir eso,
dar las herramientas a los padres y prever cómo sería la sanción,
era algo que yo le decía a la diputada, realmente el maestro nos
ha respaldado, yo platicando con mis colegas, con los directores
con los maestros, ño está respaldado, no tiene autoridad y
necesita esa autoridad.

cQué sanción puede ser para él? Creo yo que la sanción en todo
caso, tendría que ser para los padres o quien es el responsable
del menor y si los padres actualmente lo que menos quieren es
pasar tiempo con sus hijos, porque no saben cómo hacerlo
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muchas veces o no tienen la disposic
hacerlo, entonces que la sanción sea en cierta manera, pasar un
tiempo con tu hijo.

Ya juntaste tantas faltitas al reglamento, pasa tiempo con tu
hijo. Nosotros te brindamos ese espacio para que cumplas tu
sanción. Y quiero comentar algo muy rápido nada más,
platicando con las que se dedican a tratar alumnos con
capacidades diferentes, como sordera y ceguera, y ahora tienen
alumnos con las dos, situaciones, mi compañera me decía, por
favor, no hagan eso, no hagan eso.

Saben åqué porcentaje de niños en el estado tienen acceso a un
libro en braille? Menos del cinco por ciento. Existen aplicaciones
para ayudar al alumno a que los contenidos se pongan de
manera auditiva o en video para los que son sordos y todas esas
situaciones se deben de prever. +

ZCómo sería plantear esta ley como una provisión o como todo
un plan para trabajar con sociedad con padres de familia? Y con
el sector educativo para plantear un gran reto a nivel nacional,
poder ser ejemplo de acuerdos ejemplo de que, como sociedad,
no estamos poniendo este reto.

Sí podemos utilizar esto, si debemos de utilizarlo, pero no
solamente es el ámbito escolar, también son las áreas de
trabajo, los empleos, que tanta importancia le dan, entonces,
ècuánto tiempo le tengo que dedicar a mi familia? Y estamos
hablando de horarios de actividades que se pueden planear para

incluir a los miembros de los de tu familia que estén cerca de ti,
en los centros de trabajo, todo con ese énfasis porque ya vimos
que realmente, los daños son muy severos.

Pero miren, las estadísticas nos dicen, el promedio actual de
edad en que un niño tiene acceso a la pornografía es a los ocho
años, èdónde creen ustedes que tuvo ese acceso y esa adicción?
éEn la escuela? No fue allí. Estamos hablando de que hay una
gran cantidad de adultos que tienen estas adicciones.

Página 53 de 78



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

Dictomen de ley que reformq el orlículo 6l de lo tntde coción del Estodo
Libre y Soberono de Jolisco. lNtOtEJ 701/tX¡V

DEPENDENCIA

Entonces, ese es m¡ planteamiento y y
áreas de la sociedad colaboráramos con este gran reto para

sanar, con los recursos que sí los hay. Muchas gracias.

Maestro de ceremonias - Agradecemos las palabras de
Virginia Arévalo Serna de Iniciativa Ciudadana, Recordamos a

los asistentes que este diálogo por la educación, es
precisamente para esot para poder hacer un análisis de todos
los involucradost de las personalidades, de los expertos, QUê

son ustedes para posteriormente la comisión de dictaminadora
pueda integrarlos, en el dictamen correspondientet vamos a

hacerle llegar por parte de esta comisión, Por parte de la
diputada Brenda Carrera a la Comisión de Educación, todas las

inquietudes que ustedes tienen, para poder enriquecer la
iniciativa y, por supuesto que el dictamen quede creado de la

mejor manera. Sin más preámbulo también, le damos la

bienvenida a Luis Miguel González de Iniciativa Ciudadana.

Luis Miguel González - Buenas tardes. Gracias, diputada por

abrir este espacio a la sociedad, esperemos que sea, no el

primero ni el último. Y pues ya ahondando en redondeando en

todo lo que han dicho ustedes sobre las posibles sanciones que

pueda ver a los infractores de esta ley, pues podría ser el trabajo
comunitario junto con sus hijos, de que ya te llamé la atencíón
una vez y la segunda, pues no va a ser, no te voy a meter a la
cárcel, ni te voy a hacer una multa de miles de pesos, pero si

van a realizar una actividad en donde ustedes dos, inclusive
hasta se puedan divertir.

Y mucho de esto, viene pues de la desintegración de nuestras
propias familias, cuántas veces no estamos tomando los

alimentos y cada quien, en su mundo en el celular, entonces la
educación debe de venir desde nuestra familia y ya las escuelas

serán para impartirle los conocimientos, que van a ser

necesarios para poderse desarrollar dentro de la sociedad

Entonces también podría ser, no sé, campañas muy constantes

de concientización de sobre lo que es el verdadero papel de que

debe de jugar una familia y que estos hijos, sean de beneficio a

la nación. No solamente en beneficios de propio, yo creo que eso
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es lo que enr¡quecería nuestra nación m1

todo en estos tiempos, en donde cada qu¡en ve por su santo.

Pues nuevamente, le agradezco este espacio y sería todo.
Muchas gracias

Maestro de ceremonias - Con esta participación, concluimos
el punto del orden del día en mención y pasamos al siguiente,
me piden QUê, por tiempot por respeto a su tiempo, hagamos
la conclusión de hasta máximo dos minutos por participación,

de cada uno de ustedes y vamos a iniciar las conclusiones en el
orden en el que iniciamos las participaciones si así me lo

permiten.

Le doy la palabra al Licenciado Luis Carlos Saracho a la Torre
quien tendrá un tiempo hasta por dos minutos para dar sus

conclus¡ones.

Lic. Luis Carlos Saracho a la Torre - Aquí concuerdan en que

el celular, es un aparato muy nocivo para nuestros hijos. Ahorita
que comentaba el señor sobre las posibles sanciones, esa es una
sanción excelente, un castigo maravilloso, hacer que el papá

conviva con su hijo. Porque, déjeme decirle que, en las escuelas
para los padres de familia, no hay más cosa más aterradora que

les digan que es día de asueto, no va a ver clases mañana.
èQuiere usted ver a un papá o una mamá vuelta loca? Dígale
que no va a haber clases mañana, porque no saben qué hacer
con los hijos.

Yo les decía a los padres de familia, tú eres de los papás que se
preocupan por la educación de tu hijo o eres de esos papás que

ven a la escuela como una paquetería de carne, donde vas a

guardar tu bulto de 30 a 40,50 kilos por cinco o seis horas,
porque hay papás que así vive en la escuela.

Insisto que esos son los papás con los que tenemos que estar,
luchando para que este tipo de iniciativas se lleven a cabo,
aquellos que reman contra corriente, aquellos que no ven todo
lo que ustedes acaban de decir ahorita, aquellos que no abren
los ojos y le pueden decir, a tu hijo lo van a secuestrar, tu hijo
se está yendo a páginas, tu hijo se va a volver loco en el futuro,
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tu hijo y dicen ellos, no me importa,
comod¡dad ahorita,

Eso que decía la maestra de que, lo prohib¡do te va a hacer que

te llame más la atención, pues sí, cuando no hay reglas, porque
yo si me dice no te pases el alto, no voy a decir, me lo tengo
que pasar porque me lo prohibieron, no me lo paso porque me
van a multar. Entonces, cuando hay una sanción, cuando hay
algo que va a frenar eso, les aseguro que va a funcionar.
Gracias.

Maestro de ceremonias - Muchas gracias, Maestro Luis

Carlos Saracho. También le damos el uso de la voz para hacer
sus conclusiones a la Maestra Lucía López Esquivel Z.

Mtra. Lucía López Esquivel Z. Gracias, fue sumamente
enriquecedor escucharlos a todos. Quiero compartirles desde
nuestra experiencia, nosotros estamos promoviendo tres cosas,
como el Movimiento No es momento, la primera, estamos
promoviendo un acuerdo entre padres de familia, para que
juntos retrasemos la edad en la que entregamos estos
dispositivos a los niños mínimo y digo mínimo en letras negras,
rojas, mínimo a los 14 años, si a mí me preguntan y desde las

neurociencias, diría a los 16 o 1B años.

Redes sociales mínimo a los 16 años, estamos promoviendo
escuelas libres de teléfonos inteligentes y más libertad y

responsabilidad en el mundo real. Hemos tenido gran
aceptación, por parte de los padres de familia. Tengo que decir
algo a favor de los padres de familia, siento que hemos sido
víctimas de un fenómeno que nos ha rebasado, como el

fenómeno de la rana, que le empiezas a calentar el agua poco a
poco, cuando nosotros damos pláticas a los padres de familia,
no hay uno, que no sienta muchísima culpa, que no se preocupe
y que no quiera hacer algo al respecto.

Entonces, nuestra aceptación de verdad, en los en las más de
17 escuelas con las que estamos trabajando, es sumamente
positiva. Entonces, yo creo, como Maggie lo mencionó,
necesitamos concientizar, no conocen estos impactos de los que
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estamos hablando y esta iniciativa de pasa+seriseft+eiena+ía+
todos estos problemas? definitivamente no, pero si liberaría la
mente de nuestros niños, por lo menos cuatro, cinco, seis o siete
horas en donde se pueden concentrar, como lo dijo Wendy, en
una sola tarea, en socializar, les estamos regalando algunas
horas. Ya es un inicio. Muchas gracias.

Maestro de ceremonias - Agradecemos su participación
Maestra Lucía López Esquivel Z Coordinadora en Guadalajara
del Movimiento ffo es momento de Padres de Familia. Ahora
bien, pasamos a dar el uso de la voz a la Licenciada Elena de
Jesús González Morales Presidenta del Frente Nacional por la

Familia.

Lic. Elena de Jesús González Morales - Muchas gracias.
Bueno, yo creo que todos hemos concluido gu€, el uso del celular
merma la atención, la concentración, la socialización, el

desarrollo integral, concluimos QU€, en equipo, escuela hogar
debemos unirnos para educar a nuestros hijos en la pedagogía

del amor, o en la pedagogía de las redes, debemos ayudarlos a

formarse en el carácter y el autocontrol, a poder tener mayor
rendimiento escolart a evitar la ansiedad y todos los problemas
que su uso trae, todo lo que ya hemos hablado aquí.

En representación de miles de padres de familia, como Frente
Nacional por la Familia, celebramos y apoyamos cualquier
proyecto de ley como este que, nos ayuda en la educación de
nuestros hijos en apoyo con profesores y los planteles escolares.
Bueno, haciendo énfasis en la ley de alimentación que

comentaba Lucy, no puedo yo mandarle brócoli a mi hijo o una

ensalada si, en la escuela el compañerito le va a dar las papas o
cualquier otra cosa. O sea, de nada me sirve actuar yo sola, si

no lo hacemos en conjunto, como sociedad. Queremos a

nuestros hijos aburridos, porque estando aburridos, nuestros
hijos son creativos y pueden hacer 1000 cosas.

Cuando mi hijo me dice estoy aburrido, qué bueno y se pone a
inventar cosas y juegan tan bonito que es un milagro, no que
pasen estas cosas y debemos hacerlo en nuestros hogares con

nuestros niños, necesitamos estar más cerca de nuestros niños,
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mirarlos a los ojos y lograr que no s
dispositivos.

Que tengan todas sus necesidades cubiertas y gu€, sobre todo,
se sientan plenos, felices y amados. Entonces, además de esta
ley, la cual aplaudÍmos grandemente, debemos buscar y dar
herramientas a los padres de familia para poner límites en casa,
lo cual es complicado, pero si lo hacemos en conjunto y nos
apoyamos como sociedad, podemos lograrlo, muchas gracias.

Maestro de ceremonias - Agradecemos las palabras de Elena
de Jesús González Morales, Presidenta del Frente Nacional por
la Familia aquí en Jalisco. Así mismo, le damos el uso de la voz
a la Maestra María del Carmen Palomino López Delegada de la

Alianza de Maestros A.C.

Mtra. María del Carmen Palomino López - Gracias, muchas
gracias Diputada Brenda por habernos invitado. Me voy con el
corazón lleno y el pensamiento de muchas alegrías que, en ese
memento al escucharlos hablar de los maestros, para mí fue
importantísimo, el valor que le están dando a la dignidad del
maestro, agradezco mucho esa parte a todos los que se
expresaron.

Legislar va a ser un gran reto sobre este tema de la tecnología
digital, porque implican varios actores, necesitamos involucrar
además de la educación de los sistemas de salud, pues escuelas
y expertos, porque no solamente, es decir legislar en el aula, si

no va a ser en la escuela o en qué ámbitos, pasillos, baños, qué

consecuencias se va a dar en cada situación.

Eso es para nosotros importante porque el maestro se fortalece
ante este tipo de iniciativas. Cada escuela debe regular con la
participación de padres, como había comentado hace un
momento, padres, maestros y directivos.

Debe haber consecuencias del uso del celular y especialmente,
desde casa, nosotros, como maestros, gritamos a voces desde
hace muchos años, el papá debe involucrarse mayormente,
Ahorita yo decía debemos tener disciplina, orden,
responsabilidades y eso es desde casa, si un alumno aprende
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fácil tenerlo en la escuela y decirle, guarda tu celular.

Yo agradezco mucho y esperemos volvernos a ver en este tipo
de iniciativas muy val¡osas y pues, grac¡as.

Maestro de ceremonias - Agradecemos su val¡osa
participación Maestra María del Carmen Palomino López

Delegada de la Alianza de Maestro, así m¡smo pasamos con el
Maestro Ramón Salcido Ruiz Director del Instituto Superior

Salesiano.

Mtro. Ramón Salcido Ruiz - Bueno, yo quis¡era resaltar
algunas cosas Diputada, gu€ me parece que hay que tener en

consideración como precaución en la legislación, O sea, celebro,
por supuesto, las cosas que están diciendo y en general, estoy
a favor claro de la restricción o prohibición eventualmente de los

celulares, pero hay que cons¡derar, o' sea que no basta la

prohibición.

Habrá que decir también o normar el mandar al sistema
educativo del estado, o sea, la planeación, la programación y la
evaluación, o la implementación y la evaluación de los procesos

educativos para formar receptores, para desarrollar habilidades
digitales y para prevenir riesgos en el uso de los medios y eso
es una responsabilidad también de esta legislación.

Quiero decir también bueno, que claro está justificado dentro de
esa prevención y debe incluirse, problemas de salud asociados
con el uso de celulares en la formación de padres, de profesores
y de los propios alumnos. Aquí se han hablado de muchas cosas
no solamente de salud física, debe haber también una

coordinación con el sistema de salud del estado.

También hay problemas psicológicos importantes, aquí se ha

hablado mucho de las transformaciones cognitivas, pero la

literatura habla especialmente de los problemas de depresión
ocasionados por el uso de celulares y no se refieren solamente,
al hecho del aislamiento, sino a que el uso adictivo de cualquier
sistema afecta el sistema de motivación humana. Lo .dijo la

Maestra Wendy, tal vez yo voy a enfatizar, que uno de los
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efectos de las adicciones es la medonia,
dijo han hablado de las afectaciones frontales, pero una de las
afectaciones más graves o más preocupantes para los psicólogos
es la afectación del sistema de motivación.

Digamos cuando se estimula demasiado, por drogas, por
apuestas, por lo que quieras, el sistema de recompensa que en
el cerebro se llama dopamina, se generan bloqueadores de
dopamina por el exceso y eso hace la tolerancia, entonces se

necesitan dosis cada vez más grandes, pero cuando se llega a

cierto punto, digamos el cerebro para reajustarse bloquea a los
receptores de dopamina, y eso no solo afecta el placer que se

experimenta ante el alcohol, ante los celulares, ante las redes,
sociales, sino ante todo.

Y uno de los problemas que nosotros vemos y que tratamos, los
que trabajamos con adictos es la depresión por falta de placer.
También hay una afectación, la segunda causa de salud grave
que se presenta a nivel de la literatura es los trastornos de
ansiedad. Hay que decir que también hay una afectación, bueno,
yo dije ahorita de la dopamina, también hay una afectación de
los niveles de serotonina, que es la hormona de la felicidad en

el cerebro, pero también hay una afectación noradrenérgica,
cuando se suprime una sustancia y la persona está habituada o
cualquier adicción, se libera a la adrenalina, Y esto general

ansiedad, digamos, es la misma hormona descontrolada que
genera los trastornos o los ataques de pánico, los ataques de
ansiedad con miedo de muerte.

S¡ se prohíben los celulares, yo quisiera prevenir, que sería
importante tener en consideración que va a haber necesidad de
formarse y prepararse para una crisis por su presión, no estoy
diciendo que no se prohíban, sólo estoy diciendo que hay que
preparar, si hay que saber cómo detectar signos graves porque,

bueno, pues quienes trabajamos insisto, quienes trabajamos
también con la adicción al comportamiento, sabemos que el

riesgo de suicidio es una posibilidad real.

O sea, yo esta semana pasada tenía un caso Y la semana
pasada, otro caso, este no de redes, ciertamente, pero sí por
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adicciones comportamentales entonces@e-
esto en consideración pos¡blemente como una medida
tra nsitoria.

Y una cosa más de lo que dice la maestra, acuérdense que

también los gadgets son herramientas valiosas, quienes
trabajamos en desarrollo cognitivo, sabemos que hay software
y hardware especializado para el desarrollo, así como puede
limitar las habilidades sociales, se usan algunos de estos
medios, por ejemplo, para desarrollar habilidades en personas
del espectro autista, como los asperger, QU€ se usan para
personas con problemas visuales, porque hacen como lo que dijo
ella, usamos programas para hacer la conversión a voz de
lecturas que un niño no puede tener.

Y yo diría más, hay más cosas, o sea, hay muchas
investigaciones sobre el uso creativo de estos instrumentos, que
me parece que están justificados y se tiene que considerar estas
como una restricción a estas posibilidades, pero también en los
medios marginales, pueden ser los únicos accesos a fuentes de
información que son muy necesarios y que no tendrían otras
posibilidades.

Entonces, creo yo, que en una orientación educativa adecuada
y yo dije, todas las investigaciones hablan de contextos
regulados, controlados, no está el celular en cualquier memento,
sino si vamos a hacer una investigación, por ejemplo, para
prevenir las páginas como este Ana y Mía que promueven la

bulimia y la anorexia, entonces tengo que formar receptores y
tengo que tener acceso para que vean cómo funcionan esas

cosas.

S¡ yo quiero prevenir o si quiero dar acceso simplemente
educativo, algunas cosas, algunas personas solo tienen esto, no

tienen computadora, no tienen otras formas de acceso y eso

también hay que considerarlo porque, podría ser
tremendamente discriminador de alguna población, el límitar
algunas posibilidades. Gracías.
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Maestro de ceremonias - Agradece
Maestro Ramón Salcido Ruiz Director del Instituto Superior

Salesiano, así mismo, le pedimos que nos dé sus conclusiones
a la Licenciada Margarita Barbosa Rodríguez, quien es

integrante del Grupo Líderes en Jalisco de Movimiento No es
momento,

Lic. Margarita Barbosa Rodríguez - Gracias. Bueno a mí lo
que me gustaría aportar es que, si hay que dejar muy puntual
en qué caso se podría, hacer la excepción, pero toda excepción
va acompañada también de información y a mí me gustaría que

fuera, sí, sí puede usar el niño el öelular acompañado y

supervisado de un responsable mayor de edad.

Lo que es higiene digital, generar espacios donde los niños
tengan conectividad a investigaciones, pero, que sean espacios
públicos y supervisados, si es en casa que sea en un estudio
donde los papás puedan estar al pendiente, en qué navegadores
están y a qué información tienen acceso y si es en la escuela
igualmente, que sea en un aula donde el maestro pueda

supervisar la información a la que tÍene exceso, es todo gracias.

Maestro de ceremonias - Agradecemos la participación de la
Licenciada Margarita Barbosa Rodríguez y le pasamos el uso de

la voz a la Licenciada Wendy Martínez.

Lic. Wendy Martinez - Gracias. Bueno, mi conclusión es que la
tecnología es una herramienta, pero que en manos aún
inmaduras y en contextos inadecuados puede transformarse en

un arma silenciosa, en un arma que afecte el aprendizaje, el

desarrollo cognitivo, la salud emocional, como ya lo vimos, y la
capacidad de socialización en nuestras infancias.

Entonces, yo me quedo con esa reflexión y también doy las
gracias por escucharme y también las gracias a todos por estar
aquí, por tener también ese interés en estas iniciativas, en que

escucho que su trabajo es muy enfocado al bienestar de la

familia y a ponerme al servicio de la Diputada Brenda que todo
lo que podamos apoyar para que esto verdaderamente se inicie,
porque todavía de aquí faltan, pues, otras cosas y creo que a
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veces queremos salvar el mundo, pero
por algo y creo que yo si lo veo como un buen inicio. Muchas
grac¡as.

Maestro de ceremonias - Agradecemos la participación de la
Licenciada Wendy Martínez Psicoterapeuta espec¡al¡zada en
Neuropsicología, Desarrollo Humano y Terapia Familiar, así
mismo le damos el uso la voz al Licenciado Jaime Zedillo

Bolívar.

Muy bien, entonces le damos el uso de la voz a quien lo sigue,
es e/ Maestro Luis Paulo Vidal.

Mtro. Luis Paulo Vidal - Muchas gracias, de verdad que a mí
me parece muy valioso lo que se está haciendo, ffi€ parece muy
valiosa la aportación que está haciendo cada una de las personas
que estamos aquí. Se ve que somos gente preocupada por el
asunto familiar, gente preocupada por el asunto educativo. Creo
que tenemos, coincidimos en que realmente pueden salir
muchas criminales de los celulares

Creo que pueden salir muchos crímenes de los celulares, pueden
salir muchas afectaciones y desgraciadamente, nuestros padres
de familia, los que nos rodean, incluyéndonos nosotros y los
maestros, pues no, no tenemos todas las herramientas, creo que

sí se necesita una iniciativa como ésta, para empezar a poner la
primera piedra de esto, que puede servir de base realmente para

construir una nueva sociedad, QU€ realmente genere unos
mejores vínculos, nuevas relaciones y nuevos ciudadanos.

Me parece que es muy importante considerar también que, si no
queremos que las cosas se compliquen en nuestra sociedad, lo
mejor es que, tomando estas pautas, realmente hagamos más
trabajo, entonces, ojalá que la diputada nos pueda convocar
nuevamente para otros foros para otros trabajos que

empecemos a hacer que estas leyes, esta iniciativa de ley, no

solo salga en publicada de acuerdo a los mecanismos propios de
la legislacíón del estado, sino que, nosotros sirvamos también
de medio para hacerla llegar a todos los padres de familia y a

los que tenemos en básicamente en nuestra casa
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Por supuesto, los directores de escuffibi{'fta-
oportunidad ahí de hacer trabajo, si en algo les podemos servir,
bueno, cuando menos yo cuenten con mi apoyo, por favor,
entonces, pues quedo sus órdenes, Muchas gracias por todo el

esfuerzo.

Maestro de ceremonias - Agradecemos su participación al
Maestro Luis Paulo Vidal Especialista en Educación, Familia y

Filosofía así mismo, ahora sí, le damos el uso de la voz al
Licenciado Jaime Zedillo Bolívar para que nos de sus

conclusiones.

Lic. Jaime Zedillo Bolívar - Una disculpa. Bueno, este es un
primer paso, un paso valiente para tomar decisiones en este
estado. Pero como lo estamos viendo, este es un ejercicio, que

es un ejemplo porque es una responsabilidad compartida porque
hay muchos que se tienen que involucrar en este tipo de
decisiones.

Yo quiero decirles algo, cuando yo he platicado estos últimos
días con personas sobre esta iniciativa, hay algunas inquietudes
que son válidas, como, por ejemplo, ya se ha tocado la

seguridad que le puede dar a un papá el que su hijo tenga un

teléfono. Sin embargo, pues la misma iniciativa y la participación
de la sociedad civil, los maestros, la escuela, pues tiene que dar
estas respuestas.

èCómo le vamos a hacer? ZCómo le vamos a hacer para también
atender otras inquietudes de la sociedad? La misma secretaría
tiene algunas inquietudes y yo, yo celebro que ampliemos el

diálogo con los otros actores, sobre todo con las autoridades
educativas, los otros, diputados o autoridades que están
también promoviendo esto.

Y finalmente diría, bueno, los primeros educadores, los primeros

responsables de la educación, son los padres de familia, pero ya

lo vimos hoy, que no nada más son los padres, hay tutores de

toda la variedad, abuelitas, tías, sobrinos, entonces tenemos
que involucrarnos junto con ese binomio escuela-tutor, escuela-
padres de familia.
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Entonces yo diría, respondamos la pregu
hablando de prohibirle el celular al niño en lo general, sino
estamos hablando de en el espacio y en el horario de la escuela,
entonces la pregunta es èa qué van a la escuela? A la escuela
van a formarse y a completar la educación que en casa se les
da, y ahí es donde se les va a prohibir el uso, no se les va a

prohibir después de la puerta

Sin embargo, esta medida como dijimos, genera un marco
normativo de comportamiento en el uso de la tecnología y los
límites de la tecnología, que van a abonar a que lleguemos a

otros espacios y por tanto sea un insumo que a los padres de
familia les sirva, ya hay una prohibición en la escuela, en estos
espacios del hogar también hay prohibición, y en otros también
y en otros que vamos a ir entendiendo.

Pues entonces yo nada más diría, celebro entonces, yo creo que

lo que tenemos que construir son redes de apoyo para comenzar
ya a instalar esta iniciativa y pues estamos puestos como padres
de familia, celebro con las autoridades, con los diputados, la

sociedad civil organizada, los maestros y las escuelas, todos
involucrados.

Maestro de ceremonias - Agradecemos su participación al
Licenciado Jaime Zedillo Bolívar, quien es integrante en Jalisco
al Frente por la Familia. Así mismo, le damos el uso de la voz a

la Ingeniera Lucía Franco.

Ing. Lucía Franco - Pues muchas gracias, yo quisiera proponer
que esta ley se acompañe de una iniciativa en cada escuela
pública y privada, para lanzar con el apoyo de la sociedad de
padres de familia y las autoridades educativas del estado, un

manifiesto de uso de pantallas, con base en cuatro pilares

fundamentales.

Primero, informar a las familias sobre los riesgos del uso

excesivo de los celulares, la información es poder y nosotros no

nacimos sabiendo ser buenos padres de familia Y todos
queremos ser buenos padres de familia y educar correctamente
a nuestros hijos, vale la pena comunicar de estos riesgos para
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que los padres de familia pongan tam bién un mon¡toreo o un

acompañamiento del uso de los dispositivos, sobre todo de los

celulares inteligentes en casa.

Número dos, acordar las reglas claras del uso dentro y fuera de
la escuela, según la edad, porque les voy a poner un ejemplo,
el ejemplo aquí es prohibir el uso de celulares en la escuela de
educación básica, pero Zqué hay de las escuelas que tenemos
educación media superior? Esto también es un tema y en la
educación superior.

Les puedo compartír qUe tenemos años de incluir en la

normativa la prohibición de celulares y yo todavía me encuentro
en los pasillos a las niñas, a la hora de la salida, con el celular
en la mano y los papás que me dice, es que necesito
comunicarme con mi hija para que sepa que voy a llegar por ella
o que no voy a llegar, es una lucha todos los días y no nos
podemos cansar.

Capacitar a docentes y padres en herramientas de
acompañamiento digital, por favor, no satanicemos la

tecnología.

Y evaluar periódicamente el impacto de estas medidas y ajustar
las estrategias porque no vamos a tener la solución de un día
para otro y va a tener efectos positivos y efectos negativos y
pues tenemos que ajustarlo.

Entonces, ho basta con legislar, hay que educar, hay que

sensibílizar y hay que construir comunidad.

Maestro de ceremonias - Agradecemos las palabras y su
participación a la Ingeniera Lucía Franco, quien es directora en

el Colegio Palmares. Así mismo, le damos el uso de la voz al
Licenciado en Psicología Juan Arturo González Maggiani,

Psicól. Juan Arturo González Maggiani - Gracias. Bueno,
voy a tratar de ser más corto que un reel de Instagram, bueno
a mí me llama la atención las gráficas de la soledad, entonces
es bueno saber que no estamos solos en el camino, creo que eso

Educqción del Eslodo
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ya es bastante e independientemente de lo que suc a. me
parece muy bueno.

Pero ahora sí, partiendo de lo que pueda llegar a suceder, es un
famoso efecto dominó, en donde inevitablemente vamos a tener
que voltear a ver para adentro, porque en el colegio donde yo
estoy es, oye Zlos profesores que va a pasar? porque a los papás
les dices y ellos comentan, êoye y el profesor qué onda? cQué
va a pasar?

Inevitablemente va a ser un efecto dominó, que es bueno que

suceda, este tipo de situaciones terminan provocando estos
cambios, pero inevitablemente ante un cambio, tiene que haber
una adaptación, entonces yo creo que saldrán cosas buenas.

Pero si tener en cuenta esta parte de que, terminamos siendo
un ejemplo nosotros también, que era lo que mencionaba un
poco Wendy, y de ahí se tendría que empezar partiendo de, si

se hace o no se hace, el ejemplo lo damos nosotros.

Esa es mi participación.

Maestro de ceremonias - Agradecemos la participación del
Psicólogo Juan Arturo González Maggiani, quien es Psicólogo
Clínico, con dos EspecÌalidades, un Posgrado centrado en la

Atención Educativa Familiar y un Doctorado en Ciencias para la
Familia. Así mismo le damos el uso de la voz a Licenciada llce

Montserrat González.

Lic. Ilce Montserrat González - Gracias, si fue muy corto
como un reel de Instagram.

Yo concluiría con que no le quitemos la oportunidad a los niños,
de ser niños, de aburrirse, de divagar, porque como cito a una

Psiquiatra que me gusta mucho, a Marian Rojas Estapé: <los

mejores inventos surgen del aburrimiento>, QU€ les caiga una
manzana cuando se sientan en el árbol, que descubran.

Y partiendo de QU€, educar es buscar que la persona se
perfeccione, pues me gustaría recomendar una plataforma que

se llama Veriedu, que se ha enfocado por apostarle a la familia
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y también, a través de cursos para padres, cursos para

docentes, para enfocarse en que, justo lo que decía nuestra
compañera, apostarle a que tengan esas herramientas para el

acompañamiento digital.

Y pues cabría también aquí, pensar en apoyar a las escuelas,
porque ya hay escuelas que lo tienen incluido, pero están con la
carga administrativa que conlleva pues estar en una escuela,
pues ahí cabría el aportar.

Finalizo con gu€, al final esto se hace por convicción, no lo
hacemos meramente por cumplir con la ley, sino que le

apostemos a este tipo de empresas como Veriedu por ejemplo,
seguramente habrá otras, el movimiento "No es Momento", QU€
también tiene valiosísimos recursos en sus páginas, para hacerlo
por convicción, porque eso es lo que hacemos aquí, para cuidar
a nuestros niños. Gracias,

Maestro de ceremonias - Agradecemos las palabras y la
participación de la Licenciada llce Montserrat González, de

Mujeres 360. Así mismo, le damos el uso de la voz a Esperanza
!-.Iñiguez de Valora Conciencia en los Medios.

Esperanza Íñigu ez - Bueno, pues yo concluyo que toda la

información, reflexiones profesionales y personales que se han
compartido aquí, tienen los fundamentos sólidos y necesarios
para dar luz verde a una iniciativa de esta naturaleza.

Y bueno, pues desde nuestra parte cuente con nosotros y aquí
estamos con la camiseta bien puesta, para hacer que nuestros
niños crezcan libres y aburridos.

Maestro de ceremonias - Agradecemos las palabras y la
participación de Esperanza Íñiguez de Valora Conciencia en los

Medios. Así mismo, le damos le uso de la voz a Virginia Arévalo
Serna.

Virginia Arévalo Serna - Creo que todos los que estamos aquí
sabemos gu€, las palabras se las lleva el viento, pero, el ejemplo
arrastra. Sugiero que esta iniciativa de ley contemple, no sólo

una invitación sino una manera firme de involucrar a nosotros
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como adultos, en el ámbito que este
empresar¡al, a tener estos límites con la herramienta, para que
pueda tener repercusión en la vida de los que todavía están en
formación.

Actualmente tenemos adultos que ya están mostrándonos las
consecuencias de todo esto y lo vemos a nivel universitario, con
toda la sintomatología de ansiedad, pero creo que sería efectivo
ponerlo a considerac¡ón, el que se aplique primero, hablando de
la escuela, en el ámbito de los compañeros también, para saber
en qué momento si usarlo, ahora es momento, ahora no y
desa rrolla r ca rácter. Gracias.

Maestro de ceremonias - Agradecemos las palabras de
Virginia Arévalo Serna de Iniciativa Ciudadana. Así mismo, le

damos el uso de la voz a Luis Miguel González.

Luis Miguel González - Muchas gracias nuevamente por este
espacio, recordemos como dijo Virginia, que nosotros somos el
ejemplo a seguir de estas juventudes, de estos niños.

Y también como comentario, en nuestros hogares que es donde
debemos estar más enfocados, que estos espacios de
entretenimiento no sean espacios cerrados, en donde tenga
privacidad estos muchachos, o estos niños, o estos adultos, de
ver y hacer lo que quieran, si no, que sea en un espacio común,
en nuestros hogares, esto nada más como recomendación.
Gracias.

Maestro de ceremonias - Agradecemos las palabras y
participación de Luis Miguel González, de Iniciativa Ciudadana.

Y finalmente pasamos al punto número 3, dónde será una
conclusión final por parte de la Diputada Brenda Carrera, quien
es la que ha hecho esta iniciativa y posteriormente pasamos a

clausura y cierre del foro por ella misma.

Dip. Brenda Carrera - Listo muchas gracias, yo también me
quiero unir a estos espacios libres de celular y sí, claro que sí,

de la ley se va al reglanìento y pues me da mucho gusto que

haya aquí expertos, dónde viene esta lluvia de ideas para hacer
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realidad estos reglamentos, porque pues va sabemos oue cada

escuela es un contexto.

Y pues nosotros somos de la generación que vivimos y
sobrevivimos sin celulares y pues tendrá que haber una
dinámica entre la escuela y padres de familia que hoy pues están
completamente separados, y recordemos que nosotros somos
los formadores, entonces tendremos ahora nosotros que

conectarnos con nuestros hijos efectivamente.

Quiero decirles que me enorgullece enormemente contar con la
presencia de tantas personalidades, todos expertos en el tema,
esto nos da la certeza de que estamos pisando un suelo firme,
en la toma de decisiones que tienen que ver con esta iniciativa.

Todos aquí sin excepción han contribuido con su valioso
conocimiento y experiencia, y yo se que todos coincidimos y

estamos conscientes en el daño que le causa el uso
indiscriminado del celular a nuestros niños.

Entiendo del temor que muchos padres le tienen a la reacción
de sus hijos al poner una limitante urgente al celular, pero si la
finalidad es salvar vidas y más, la de nuestros hijos, el mal rato,
yo creo que vale la pena.

Ustedes creen que si, hubieran hecho una encuesta ciudadana
para la implementación del torito, con estas altísimas multas y

detención y cárcel, èestaría funcionando? Yo creo que no, estoy
segura de que no.

Recuerdo que había una inconformidad y que decían los

negocios, restaurantes, bares, que iban a quebrar, que era una

medida arbitraria, QU€ se iban a perder empleos, etc., etc. åY

saben lo que pasó? Se salvaron vidas, porque el estado de
Jalisco, estábamos ocupando de los primeros lugares en

muertes por accidentes viales, entonces estas medidas son

importantes y sobre todo en nuestra sociedad,

No nos confundamos, la prohibición de los celulares en la

educación básica, nada tiene que ver con el derecho al acceso a

la tecnología, para eso están las tabletas y las computadoras,
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que serán utilizadas en los horarios rlal-arrninarlnc \/ haio la

estricta vigilancia del maestro.

La restricción de contenido noc¡vo en el internet en la escuela,
no s¡rve de nada cuando el niño cuenta con su prop¡o internet
que ya trae en el celular. Como padres tenemos la
responsabilidad de protegerlos y empezando por ellos mismos.

Los invito nuevamente, qu¡ero concluir invitándolos nuevamente
a enseñarnos a nosotros y a nuestros hijos a desconectarnos,
para conectarnos realmente.

Muchas grac¡as, muchas gracias a todas y a todos, yo sé que
esta iniciativa va a salir adelante, con la ayuda de todas y todos
ustedes, efectivamente es una iniciativa que impacta y que va
más allá del aprendizaje, va a salvar vidas.

Muchas gracias nuevamente y el aplauso es para ustedes,
gracias.

Y claro que sí, nos vemos pronto porque necesitamos la ayuda
de mujeres y hombres comprometidos con la familia, con la

sociedad y hacerlo desde la consciencia y no desde el dolor.
Buen día.

Maestro de ceremonias - Ya sólo nos falta la clausura del
evento, ënos ayuda diputada?

Dip. Brenda Carrera - Así es y muchísimas gracías y quiero
dar cierre a estos trabajos el día de hoy, viernes 13 de junio,
siendo las 12:56.

lV. En reloción o lo porticipoción ciudodono o trovés de los

comentorios en elSitio Congreso Jolisco Abierto, estuvo obierto del
22 de moyo ol I de junio de 2025, y lo iniciotivo no recibió
comentorio olguno poro efectos del presente dictomen.

Luego de vertidos los ontecedentes de lo iniciotivo moterio del
presente dictomen, se procede o reolizor lo siguiente:

Educoción del Eslodo
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l. Quedo sotisfecho lo procedenc¡o formol de lo iniciotivo en virtud
de que:

o) Conforme o lo señolodo por los ortículos 28, frocción l, de lo
Constitución Política del Estodo de Jolisco; y el ortículo 135,

numerol l, frocción l, de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, lo
outoro de lo presente iniciotivo tiene focultod poro presentor lo
iniciotivo moterio del presente. Del mismo modo, los y los

dipuiodos fienen lo focultod de odherirse como outores de uno
iniciotivo.

b) El Congreso del Estodo tiene competencio poro legislor en
moterio de lo iniciotivc presentodo bojo el principio de
concurrencio previsto en el ortículo 73, frocción XXV de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, y conforme
o lo señolodo por el ortículo 35, fracción l, de lo Consiitución
Político del Estodo de Jolisco.

c) Lo Comisión de Educoción, Culiuro, Deporte y Juventud, tiene
competencio poro dictominor sobre los osuntos turnodos por lo
osombleo y, respecto del presenle, de conformidod con elortículo
85 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,
que señolo:

Ariículo 85.

l. Conesponde o la Comisión de Educoción, Cultura,
Deporte y Juventud, el conocímiento, estudio y en su coso
dictomen de /os osunfos relocionados con:

/. Lo /egislación en moterto de educoción, de promoción de
los be//os orfes, monifesfociones ortísficos, cu/furoles y de
potrimonio culturol; de opoyo o Io juventud y fomento ol
deporfe; osí corno de /os osunfos re/ocionodos con e/
Sisfemo Educotivo Estotal;

ll. Los p/ones, progromos, políticos y proyecfos en /os
moferios onferiores;
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lll. El otorgomienfo de reconocimientos y decloroción de
benemérifos, conforme a /os /eyes conespondienfes; y

lV. Esfob/ecer /os boses y orgontzor onuolmente e/
Porlamento Infonti/ de/ esfodo de Jo/isco.

Debido o lo onterior, se ociuolizon los preceptos legoles señolodos,
ocreditóndose: lo focultod de lo ouloro de lo iniciotivo poro
presentorlo, lo competencio del Congreso del Estodo de Jolisco
poro legislor en lo moterio de lo iniciotivo, y lo competencio de lo
Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud poro
conocer del osunto propuesto y emitir el dictcmen
correspondiente.

ll. Por lo que ve o lo procedencio moleriol de lo iniciotivo, se tiene
por sotisfecho de conformidod o los siguientes considerociones:

o) Es vioble jurídicomenle lo propuesto normotivo, en virtud de
que lo mismo no controviene los derechos humonos tutelodos
Constitucionolmente, ni los estoblecidos en los morcos jurídicos

tonto Estotol, Nocionol e lnternocionol.

b) Quedo sotisfecho lo necesidod de lo propuesto normotivo,
dodo que lo mismo busco uno reguloción que permito ocobor
con lo problemótico que implico el "el uso intensivo de los

tecnologíos de lo informoción por niños, niños y odolescentes",
porticulormente el teléfono celulor, olser "el mós usodo por su fócil
portobilidod y su conectividod con lo que cuento por estor o
disposición del usuorio el occeso o internet y o los redes socioles."

c) Es convenienle lo propuesto en estudio, en virtud de que, como
fue ompliomente expresodo por los y los porticipontes del Foro y
justificodo en lo iniciotivo, existe uno problemótico que se extiende
en los hogores, pero porticulormente nocivo en el ómbito
educotivo.

De ohí que, justomente esto Comisión no pose por inodvertido lo
propuesto contenido en el INFOLEJ 708/LXIV que contiene lo
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iniciotivo de ley poro Goronlizor los Derechos de Niños. Niños y
Adolescentes en Enlornos Digitoles del Eslodo de Jolisco y sus

Municipios, sociolizodo como "ponlollos seguros" que se

encuentro en estudio por esto y los Comisiones Legislotivos de
Asistenciq. Sociol, Fomilio y Niñez; y Comisión de Seguridod y)¡
Justicio,,:quienes después de un omplio estudio y proceso de
onólisis hemos encontrodo los puntos de encuentro y lo necesorio
vinculoción entre ombos normotivos.

En ese contexto, todo vez que lo iniciotivo "pontollos seguros"
orribo indicodo señolo:

Objeto de la incitativa

Establecer una legislación especial, con principios y figuras propiag que
permitan regular de manera específÌca la interacción de las niñas, niños y
adolescentes en entornos digitales, afín de salvaguardar los derechos que

convergen en estos entornos, mediante la distribución de competencias a

las distintas autoridades y la corresponsabilidad de los padres de familia o
tutores en el uso de tecnologías de información y de dispositivos móviles.

Fines:

La presente iniciativa tiene como fines princípales, garantizar el
respeto y protección de los derechos de las niiías, nìños y
adolescentes en entornos digitales, la formación de competencias
digitales para el ejercicio pleno de los derechos de las niñas, niños
y adolescentes, garantizar el acceso a internet en condiciones de
igualdad en todo el territorio del estado;

De Ia misma manera la normatividad propuesta busca fomentar el
uso de buenas prácticas de seguridad digital en espacios ptiblicos
y centros educativos a fin de proteger las niñas, nifíos y
adolescentes de riesgos digitales y la construcción de una cultura
ciudadana del uso responsable de dispositívos móviles y aparatos
electrónicos con acceso a internet a fin de prcteger la salud física
y psìcoltígica de las infancias y de los adolescentes de Jalisco,

Debido a lo anterior, se propone establecer una legislación especial,
con principios y figuras propias, que permitan regular de manera específica

la interacción de las niñas, niños y adolescentes en entornos digitales, afín
de salvaguardar los derechos que convergen en estos entornos, mediante la
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distribucióndecompetenciasalasdistintutDuEuïoEìlÐu#9tî d traves de un
procedim iento especia I de protección.

Para tal efectq la iniciatiua propone dentro de la estructura de la Ley para

Garantizar los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en Entornos
Digitales del Estado de Jalisco y sus Municipr:os una conformación de 7
capítulos.

Poro esto Comisión es vólido concluir que de los "diólogos por lo
educoción" se generoron puntos de encuentro en los siguientes
ospectos.

l. Consenso sobre el doño del celulor en lo escuelo

Todos los porticipontes coincidieron en que el uso indiscriminodo
del celulor en lo escuelo ofecio negotivomente lo otención,
concentroción, sociolizoción y desorrollo integrol de los niños y

odolescentes. Se mencionó que lo prohibición es visto como uno
medido de protección urgente, no como un octo outoritorio.

2. Lo imporloncio de lo coloboroción enlre escuelo y fomilio

Se destocó que lo educoción y lo reguloción del uso de
tecnologío deben ser un esfuerzo conjunto entre lo escuelo y el

hogor. Lo ley puede ser un primer poso, pero es fundomentol
involucrcr o los podres de fomilio y brindorles herromientos poro
poner límites en coso.

3. Necesidod de ocompoñomiento y formoción

Vorios expertos señoloron que no bosto con prohibir; es necesorio
ocompoñor lo medido con formoción poro podres, moestros y
olumnos sobre los riesgos y el uso responsoble de lo tecnologío. Se

propuso creor monifiestos de uso de pontollos, copocitor o

docenies y podres, y evoluor periódicomente el impocto de los

medidos.

4. Excepciones y uso supervisodo

Se sugirió que, en cosos excepcionoles, el uso de celulores debe
estor siempre supervisodo por un odulto responsoble, tonto en

coso como en lo escuelo, y que se promuevo lo higiene digitol.

5. Sqnciones y consecuencios
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Se discutió lo importoncio de estoblecer consecuencios cloros
poro quienes infrinjon lo ley, tonto poro podres como poro

escuelos. Uno propuesto innovodoro fue que lo sonción implique
posor tiempo de colidod entre podres e hijos, como uno formo de
fortolecer el vínculo fomilior.

ó. Reconocimiento del contexlo sociol y fomilior

Se reconoció que el problemo del uso excesivo de celulores vo

mós olló de lo escuelo y estó relocionodo con combios en lo
estructuro fomilior, jornodos loboroles lorgos y folto de espocios
públicos omigobles poro niños. Por ello, se pidió que lo ley seo

porJe de un sistemo integrol de cuidodo y formoción del corÓcier.

7. Ejemplo y convicción

Se enfotizó que el ejemplo de los odultos es fundomentol y que lo
iniciotivo debe ir ocompoñodo de convicción y compromiso, no

solo de cumplimiento legol.

Bojo ese contexto, y considerondo el resultodo "De /o consu/fo
público y sociolizoción de /o iniciotivo que propone creor lo Ley

poro Gorontizor los Derechos de Niños, Níños y Ado/escentes en

Entornos Digifoles de/ Fstodo de Jo/isco y sus Municipios," esto

comisión, odvirtió necesorio contor con uno legisloción específico,
por lo que resulto oportuno modificor lo propuesto normotivo que

oquí se onolizo poro vinculor ombos Y evitor regulociones
controdictorios, poro ello se propone:

ley de Educoción del Estodo libre y Soberono de Jolisco

Texto de lo Iniciotivo Propuesto CECDJ

lt

l

Artículo ó1. [...]

El uso de leléfonos celulores o

dispositivos onólogos en los plonleles
educolivos de nlvel bósico estoró
prohlbido poro niños, niños Y

odolescentes esludiontes duronte el

hororio de closes.

lJtilìzoción de los iecnologíos de lo
inf or mocíó n, c o mu nic o cì ó n,

conocímìento y oprendìzoie dÎgilol
en el proceso educofívo

Artículo ó1. t,..1

t...1

Lo ouloridod educotivo estolol
viglloró que elempleo de dispositivos
electrónicos y digitoles en el interior
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lll. Por lo que respecto ol impocto presupuestol de lo iniciotivo: se

odvierte que su implementoción no represenfo repercusiones

odicionoles en el presupuesto ordinorio de lo outoridod educotivo,
ol no requerir erogociones específicos poro cumplir e implementor
lo propuesto, yo que los otribuciones Y funciones que se

contemplon pueden reolizorse dentro del ejercicio presupuestol

yo osignodo.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo expuesto, fundodo y motivodo en el cuerpo del
presente dictomen, de conformidod con los señolodo por los

ortículos 145 y 147 de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo del
Estodo de Jolisco, los suscritos Diputodos y Diputodos integronfes
de lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte Y Juventud,
resolvemos oprobor con modificociones Y sometemos o lo

elevodo consideroción de lo osombleo, el siguiente:

DICTAMEN DE tEY QUE REFORMA EL ARTíCULO óI DE TA tEY DE

EDUCACIóX O¡T ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

ARTíCULO ÚrulCO. Se reformo el ortículo ól de lo Ley de Educoción
del Estodo de Jolisco poro quedor como sigue:

IttitÍzoción de los fecnotogíos de lo informoción, comunicocìón,
conocÍmienfo y oprendizoie digÍtol en el proceso educotÍvo

Arlículo ó1 . t...1

t...1

t...1

de los plonleles educotivos se reolice
en los términos estoblecidos por lo
ley poro Gorqnllzor los Derechos
de Niños, Niños y Adolescentes en
Entornos Digiloles del Estodo de
Jolisco y sus Municipios.
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Lo outoridod educotivo eslotol vigiloró que el empleo de
dispositivos eleclrónicos y digitoles en el inlerior de los plonleles

educotivos se reol¡ce en los términos esloblecidos por lo Ley pqro

Gorontizor los Derechos de Niños, Niños Y Adolescentes en

Entornos Digitoles del Eslodo de Jqlisco y sus Municipios.

TRANSITORIO

ÚHICO. El presente decreto entroro en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de Jolisco".

ATENTAMENTE

Solón de Comisiones del Congreso del Eslodo de Jolisco
Guodolojoro, Jolisco o 25 de febrero de 2025

Lo Comisión de Educoc U y Juventud

/
Diputodo Ed gCIr q elazquez Gonzolez

nle

Dipu do no Diputodo Miguel de lo Roso

FiguerooHern Scnmiguel
Voc

esor c OV

Mogdol no Jiménez ue7 Modrigol Díoz

Vocol

retorio

Vocol
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